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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Evaluación ambiental Estratégica que se redacta a continuación cumple el objeto  de 
pertenecer, como parte esencial, al conjunto documental de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Valdestillas, dando cumplimiento así al artículo 111 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de Enero), en su apartado “c” y 
continuar el procedimiento de evaluación ambiental dando cumplimiento a la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

El artículo 111 apartado c del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León señala 
textualmente: 

“El informe de sostenibilidad ambiental, que a efectos de la Evaluación Estratégica Previa 
debe señalar, describir y evaluar los probables efectos relevantes sobre el medio ambiente 
de la aplicación de las determinaciones del Plan General, así como  las alternativas 
razonables que tengan en cuenta sus propios objetivos. El informe debe aludir al menos a 
los siguientes aspectos, si bien puede remitirse a otros documentos del Plan General donde 
se haga referencia a los mismos: 

1º.- Los aspectos relevantes de la situación del medio ambiente en el término 
municipal, y su evolución probable en caso de que no se apliquen las 
determinaciones del Plan general. 

2º.- Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas  de 
forma relevante por la aplicación del Plan General. 

3º.- Los problemas ambientales relevantes, en especial los relacionados con las 
zonas de especial importancia medioambiental designados  por  la  Unión Europea y 
por las normas estatales y autonómicas que las desarrollan. 

4º.- Los objetivos de protección ambiental y de sostenibilidad de los asentamientos 
humanos que guarden relación con el ámbito del Plan General y el modo en que se 
han tenido en cuenta en su elaboración. 

5º.- Probables efectos de la aplicación del Plan General sobre el medio ambiente, 
incluidos aspectos como la biodiversidad, la salud humana, la fauna,  la flora, la 
tierra, el agua, el aire, el clima, los bienes materiales y la interrelación entre ellos 
mismos. 

6º.- Motivos de selección de las alternativas tenidas en cuenta para la  elaboración 
del Plan General, incluyendo una descripción del modo en que se realizó su 
evaluación. 

7º.- Medidas previstas para prevenir, reducir y en lo posible compensar  cualquier 
efecto negativo importante sobre el medio ambiente que pueda derivarse de los 
procesos de urbanización del territorio vinculados a  la  aplicación del Plan General. 

8º.- Medidas de supervisión que permitan evaluar los efectos de la aplicación   del 
Plan General, señalar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir la 
ejecución de medidas de reparación adecuadas y la readaptación del Plan General.” 

Por otro lado, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, determina la 
obligatoriedad de la inclusión de un documento denominado estudio ambiental estratégico, 
en la anterior Ley conocido como “Informe de sostenibilidad ambiental” entre los 
documentos a incluir en el Plan con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento de 
Evaluación Ambiental. El artículo 20 de la citada Ley, detalla la información que debe 
contener el estudio ambiental estratégico. El documento resultante deberá incluir al menos 
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los aspectos que se incluyen en el Anexo IV de la mencionada Ley: 

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes; 

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o  programa; 

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas  de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático 
esperado en el plazo de vigencia del plan o programa; 

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona 
de especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de 
conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies 
protegidas y los espacios protegidos de la Red Natura 2000. 

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera   
en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta 
durante su elaboración; 

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como 
la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, 
el aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular 
una evaluación adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los 
bienes materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos 
factores. Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, 
sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y 
negativos; 

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas para mitigar  su  incidencia 
sobre el cambio climático y permitir su adaptación al  mismo; 

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, 
como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran 
haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida; 

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento; 

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes. 

11. Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas 
dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa. 

En definitiva, el presente informe da cuenta de los efectos ambientales que  se  esperan de 
la aplicación de las determinaciones urbanísticas contenidas en las  Normas Urbanísticas 
Municipales (en adelante NUM) de Valdestillas. 

En consecuencia, se presenta el Estudio de Evaluación Estratégica de las NUM de 
Valdestillas cuyo contenido aparece estructurado en los siguientes  apartados: 

a) Breve descripción de las NUM y de su contexto de aplicación: características 
básicas del municipio, objetivos esenciales de las NUM, cuadro resumen de  las 
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superficies resultantes de la ordenación propuesta, planos de información y 
clasificación. 

b) Objetivos de protección ambiental. 

c) Situación ambiental actual y problemática existente. 

d) Examen de las alternativas consideradas. 

e) Identificación y caracterización de los efectos ambientales. 

f) Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar cualquiera de los  efectos 
negativos de la ordenación propuesta. 

g) Programa de seguimiento ambiental. 

h) Resumen no técnico. 

i) Viabilidad económica de las alternativas. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE 
VALDESTILLAS 

 

En este epígrafe se presentan las características básicas del municipio de Valdestillascuál 
es el ámbito de actuación, así como los objetivos y determinaciones esenciales de las 
Normas Urbanísticas Municipales. 

Ponemos de relieve el modelo territorial sobre el que se apoya la propuesta, las líneas 
marco que nos han ayudado a definir la ordenación del espacio, procurando el equilibrio y la 
racionalidad en la distribución de usos y  aprovechamientos  considerando la capacidad de 
acogida de los suelos, así como la consecución de una serie de objetivos de desarrollo 
duradero. 

 

2.1. Características básicas del municipio 

Valdestillas es un municipio situado en las campiñas meridionales del Duero, entre las 
comarcas naturales de Tierra del Vino y la Tierra de Pinares, a unos 17 km al sur de 
Valladolid, y cuyo término municipal se encuentra comprendido entre 41º 26´ 40´´ y 41º 31´ 
20´´ norte, 4º 44´40´´ y 4º 49´50´´ oeste. El término municipal consta de 36,32 km2, 
tratándose de una penillanura con una altitud máxima destacada suavemente a 790 m. 

Al contrario de lo que ha sucedido en la mayoría de los núcleos rurales de la provincia, el 
núcleo de Valdestillas ha experimentado un crecimiento de la población desde los años 20, 
experimentando un leve descenso en los años 70 y comienzos de los 80, para a partir de 
1987 comenzar de nuevo un crecimiento que continua en estos momentos. 

Esta inflexión durante la década de los 70 tiene su explicación en el fenómeno del éxodo 
rural que afecta a todo el país en estas fechas, aunque en este municipio tampoco es 
demasiado elevado, entre otras cosas como consecuencia de la cercanía de la capital de 
provincia y de las buenas comunicaciones existentes. 

A partir de mediados de los 80, la ciudad deja de ofrecer las ventajas comparativas que 
antes ofrecía en relación al medio rural, esto hace que un importante volumen de población 
comience a asentarse en los núcleos rurales más próximos a la capital, como es el caso de 
Valdestillas. 

Actualmente son bastantes las promociones de viviendas que se están realizando en 
Valdestillas, lo que posibilitará que el crecimiento de la población continúe, ya no sólo por la 
proximidad de Valladolid, sino también por la oferta de trabajo que pueden proporcionar las 
nuevas industrias que se asienten en los polígonos industriales. 

En cuanto a la estructura de la población, se trata de una población envejecida con bajas 
tasas de natalidad y de mortalidad, y con un crecimiento natural reducido. El grueso de la 
población se encuentra en las edades comprendidas entre los 20 y los 60 años, es decir en 
la población activa. 

Como algo a destacar señalamos que es entre los 20 y los 40 años donde mayor volumen 
de población se concentra, esto ente otras cosas es debido al aumento de población 
originado al desplazarse gente desde la capital hacia Valdestillas, la mayoría de ellos 
jóvenes. 

En cuanto a la estructura económica de la población destaca el importante descenso de la 
actividad agraria, derivado en parte de las consecuencias del éxodo rural. Por otro lado el 
mantenimiento de la población del sector secundario, ligado principalmente a la actividad 
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constructiva y a la actividad económica de Valladolid, y el mantenimiento residual del sector 
terciario vinculado a las actividades de servicios. 

A pesar de su reducción la actividad agraria es la más importante en número respecto al 
total, reduciéndose considerablemente la población activa asalariada en este sector. 

La presenciad e profesionales en el núcleo es escasa, como ya hemos señalado predomina 
el sector secundario, destacando la construcción y el pequeño comercio. 

El principal acceso a Valdestillas desde Valladolid es a través de la carretera C610 hasta 
Puente Duero para continuar por la VP-9003. Se encuentran ambas carreteras en bastante 
buen estado. Se encuentra a 17 kilómetros de la capital vallisoletana. Además, hay que 
señalar que Valdestillas cuenta con una estación de ferrocarril. 

En cuanto al sistema de poblamiento, señalar que el desarrollo urbano de Valdestillas tiene 
su origen en la cañada que va desde Valladolid hasta Medina del Campo y Hornillos, su 
traza longitudinal que acompaña el curso del río Adaja origina un desarrollo claramente 
alargado cuyo primer foco coincide justamente con el punto donde dicha cañada desdobla 
su trazado para dirigirse a Medina y Hornillos, es en este punto donde se asientan los 
edificios más representativos. 

Morfológicamente podemos distinguir dos áreas bien diferenciadas. Una de ellas, la más 
antigua, se conforma alrededor de la Iglesia entre las calles Boleo Nuevo y Boleo Viejo, con 
un trazado apoyado en la calle Real. La otra área es la que se constituye a ambos lados de 
la antigua cañada, coincidiendo por un lado con la vía férrea y la estación. 

Podemos decir que se trata de un tejido desordenado, extenso e inconexo, 
fundamentalmente porque no ha existido ningún tipo de planeamiento hasta el año 1985. 

Se ha creado una ordenación longitudinal, de manzanas lineales entre la Estación y el 
depósito, y de manzanas compactas en el casco antiguo. No existe transición entre una y 
otra morfología, por lo que ambos tejidos se encuentran desconexos. 

La tipología más extendida en el casco es la residencial de vivienda unifamiliar adosada de 
una planta con patio trasero, en muchos casos de bastante fondo. 

En las edificaciones nuevas la tipología más desarrollada es la vivienda unifamiliar aislada 
sobre pequeña parcelación. 

 

2.2. Objetivos esenciales de las normas urbanísticas municipales 

Las NUM de Valdestillas asumen con carácter general los objetivos y propuestas de 
ordenación recogidos en la Memoria Vinculante. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con las NUM es adecuar la ordenación a la 
situación y las necesidades actuales del municipio garantizando un modelo de desarrollo 
sostenible adaptado a sus capacidades  y que  al  mismo tiempo preserve los suelos con 
valores naturales, agrarios y culturales que requieran de protección. 

Dotar al municipio de un instrumento de ordenación general actualizado al marco normativo 
autonómico y a la legislación sectorial. Para ello los objetivos esenciales van a ser: 

- Adecuar la normativa urbanística y legislación sectorial: Se trata de definir y 
actualizar nuevos conceptos de legislación urbanística: Determinaciones de 
ordenación general y detallada, actualizar términos obsoletos o disconformes, 
estándares de planeamiento, reservas y cesiones anticuados, etc. También es 
obligada la sensibilidad a la nueva legislación en relación a la sostenibilidad 
definiendo los nuevos conceptos que exigen: Ley de Rehabilitación, Regeneración 
y Renovación urbanas… 
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- Mejorar y facilitar la gestión municipal: la propuesta urbanística se basa en el 
reconocimiento de lo existente, trasladando la delimitación vigente con las 
necesarias actualizaciones y añadiendo el contenido normativo exigido por la Ley, 
con el detalle adecuado a las circunstancias del municipio. La pretensión principal 
de las NUM es disponer de un instrumento adecuado a la situación y necesidades 
del municipio que sirva para las actividades de gestión ordinaria del Ayuntamiento 
de Valdestillas. 

- Proteger los valores naturales y culturales: se ha reconocido a través de estas 
Normas los elementos con mayor valor ambiental. Del mismo modo ocurre con los 
elementos patrimoniales arquitectónicos, etnográficos o arqueológicos. Según su 
singularidad y valor, se ha determinado unos regímenes de protección, que 
suponen unas condiciones de intervención diferenciadas para cada uno de ellos. 

- Ordenación en suelo rústico: el Documento debe reflejar las protecciones de los 
espacios naturales valiosos afectados por nueva legislación: DOTVAENT, LIC, RED 
NATURA 2000, Trámite Ambiental… y actualizar las líneas de protección de las 
redes de ferrocarril, y del propio ferrocarril de Alta Velocidad, que no constaba en 
las actuales NN.SS. 

Definición gráfica de las vías pecuarias con su amojonamiento. 

Actualizar los usos productivos del suelo, y sus protecciones o limitaciones: 
reconcentración en zona sur del término municipal, regadíos, yacimientos 
arqueológicos, retranqueos… 

- Por otro lado se han detectado varios problemas a la hora de desarrollar los planes 
parciales contenidos en la normativa vigente. Lo mismo que en el desarrollo de las 
36 Unidades de Ejecución originales (de las que se han desarrollado 
convenientemente solo dos). 

Por lo que en el documento propuesto se revisa la calificación de la totalidad del 
suelo del municipio con objeto de establecer condiciones a los usos posibles en la 
actual clasificación del suelo, respetando la legislación urbanística y sectorial 
aplicable, y sin olvidar la propia realidad actual del municipio, urbanística, física, 
económica y social. 

TIPO DE SUELO SUPERFICIE (m2) SUPERFICIE 
(%) 

URBANO 901.197,00 2,47 

  CONSOLIDADO 662.141,85 1,88 

 NO CONSOLIDADO 239.055,15 0,59 

URBANIZABLE 162.514,48 0,44 

RUSTICO 35.428.915,52 97,09 

TOTAL TERMINO MUNICIPAL 36.492.627,00 100 

Cuadro resumen de las superficies resultantes de la zonificación propuesta 

La propuesta de ordenación no incluye grandes áreas de desarrollo para uso residencial y 
las señaladas, son existentes e integradas en la trama urbana, de pequeñas dimensiones y 



Página9de 71 

R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O   M U N I C I P A L   D E    V A L D E S T I L L A S 

N  O  R  M  A  S      U  R  B  A  N  Í  S  T  I  C  A  S      M  U  N  I  C  I  P  A  L  E  S 
 

 

pocos propietarios hecho que facilitará su ejecución, siendo crecimientos en “continuidad” 
con el núcleo histórico para garantizar un desarrollo compacto del núcleo. También se 
incluyen algún suelo clasificado anteriormente como Suelo Rústico Común cuyo desarrollo 
se considera necesario para completar la trama urbana. 

En cuanto al suelo urbanizable, no es objetivo utilizar esta clasificación, que está vinculada a 
desarrollos de gran superficie y más complejos que requieren además un incremento 
sustancial en las infraestructuras del municipio. Únicamente se clasifican los Sectores 
existentes, cuando no puedan ser considerados como suelo urbano. Por lo tanto en los que 
no se han desarrollado se reconsideran sus límites. La incompatibilidad de edificaciones 
existentes hace poco viable el desarrollo legal de algún sector de suelo urbanizable 

La ordenación planteada modifica la clasificación de suelo, principalmente en lo siguiente: 

• Aumenta el suelo urbano residencial en el extremo norte (Parcialmente en las UA 2, 
3, 4), en las UA 11,12, 13 (tambien de forma parcial) y en las UA 5, 6, 7 en una 
superficie de 46.794'42, y se reduce en  7.679’6 m2 junto al Sector 2 de S. Uble. 
Queda una superficie para uso residencial de 39.114'82 m2. 

• El suelo tambien se incrementa con 60.494'13 m2 el UA 8 de equipamientos. Todo 
ello hace un incremento de la superficie de suelo urbano de  99.608'95 m2. 

• Se reduce el suelo urbanizable en el sector industrial (9.138’2 m2) por la expropiación 
del puente sobre el ferrocarril y por la reduccion para el UA 8 de equipamiento 
(60.494'13), quedando reducida la superficie de suelo urbanizable industrial en 
69.632'33 m2. 

• El suelo urbanizable de uso residencial se ve modificado por el aumento del S. 2 
(7.679'60) y la reduccion en el Sector 1 de S. Uble. (18.050’20 m2), reduciendo el 
suelo urbanizable residencial en 10.370'60 m2. 

• Estas modificaciones dejan un suelo urbanizable con una reduccion de 80.002'93 m2. 

• Todo el Suelo Urbano más el Urbanizable que se prevé, se ve incrementado en 
19.606'02 m2. 

Si consideramos que el suelo destinado a viviendas sería 39.114´82 m2 - 10.370´60 m2 = 
28.744’22 m2, supone un pequeño incremento en la superficie (3'78%) prevista por las 
NN.SS. de 1997.  

 

La previsión de viviendas de las NNSS, descontadas las ya consolidadas en suelo urbano, 
es: 

• Previsión de viviendas NNSS (SUNC+S.UBLE)= 289 viv. + 351 viv. = 640 viv. 

• La previsión de viviendas de las presentes NUM es de 658 viviendas (380 en 
sectores de suelo urbano y 278 en suelo urbanizable). 

 

Aumento de las viviendas respecto a las NNSS = 658 viv. - 640 viv. = 18 viviendas, que 
supone aproximadamente un 1'8 %. Se puede decir que esto no es significativo, y que se 
mantiene la situación previa. 

 

A continuación se detalla la zonificación de suelo rústico, espacio donde se concentra una 
mayor biodiversidad y  consecuentemente el mayor valor ambiental. 
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TIPO DE PROTECCIÓN SUPERFICIE (m2) 

PROTECCIÓN NATURAL 25.971.439,93 

 ASVE + NATURA 820.971,64 

 HUMEDALES 181.712,29 

 CUESTAS Y LADERAS 1.835.104,31 

 APHA 2.232.345,47 

 ESPACIOS ARBOLADOS 11.175.488,37 

 MUP 8.468.635,80 

 VIAS PEC 1.257.182,05 

PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 2.548.509,79 

PROTECCIÓN ESPECIAL 4.436,19 

PROTECCIÓN AGRÍCOLA 3.255.213,92 

PROTECCIÓN CULTURAL 287.487,96 

COMUN 1 2.043.074,47 

COMUN 2 9.790.779,43 

ENTORNO URBANO 147.040'16 

ASENTAMIENTO TRADICIONAL 13.940,74 

ASENTAMIENTO IRREGULAR 105.807,35 

 

2.3. Plano de ordenación 

Se incorpora en este informe de sostenibilidad el plano de ordenación del suelo del término 
municipal, que contiene la clasificación de suelo propuesta por el nuevo planeamiento, 
distinguiendo entre el límite de suelo urbano, suelo urbanizable y el espacio rústico con 
distintas categorías establecidas por las NUM: suelo rústico común, rústico de entorno 
urbano, rústico de asentamiento tradicional, rústico de asentamiento irregular, rústico con 
protección natural, cultural, con protección agrícola, con protección especial o por la 
presencia de infraestructuras. Muestran además la extensión y delimitación del lugar de 
interés comunitario y de los yacimientos. 
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3. OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 

Exponemos a continuación cuáles han sido los criterios de sostenibilidad ambiental 
adoptados, definiendo, dado el caso, las relaciones e interacciones  que  pudieran existir 
entre el objeto y criterios del documento de planeamiento con otros planes y programas que 
afecten al ámbito de actuación. 

Además uno de los objetivos específicos recogidos en la Memoria Vinculante de las Normas 
Urbanísticas Municipales es el de conservar y proteger  los  recursos naturales, su 
vegetación, la flora, fauna, los márgenes de los cauces, y paisaje del municipio con las 
protecciones correspondientes, impidiendo la aparición de construcciones ilegales en suelo 
rústico. En este sentido, la ordenación en zonas de riqueza ambiental se dirige 
principalmente a la protección de las mismas, como medida preventiva o paliativa de los 
posibles efectos procedentes de la ocupación de este medio por actividades puntuales que 
han ido apareciendo o pudieran aparecer y que lo degradarían. 

En el municipio de Valdestillas la extensión ocupada por los terrenos clasificados como 
suelo rustico es de 35.576.635,64 ha, parte de ellos se corresponden con la categoría de 
Suelo Rustico Común y de Protección Natural. 

Desde el punto de vista ambiental y en lo concerniente a este informe, interesa la 
mencionada categoría. Esta se corresponde con terrenos “objeto de especial protección 
conforme a la legislación sobre espacios naturales” o “definidos en la normativa de aguas 
como dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales (…), y zonas de parte del 
suelo urbano o urbanizable y los terrenos que sea  “necesario proteger para preservar o 
regenerar el suelo, la fauna, la flora o las masas forestales, (…), o por otros valores 
naturales”. A este tipo de suelo se le aplican distintos niveles de protección, determinados 
por la normativa sectorial aplicable y lo establecido en las propias Normas. 

Entre estos criterios no podemos prescindir de los “criterios ambientales estratégicos    y 
principios de sostenibilidad”,  entre los que siempre destacan el  modelo territorial,  los 
espacios naturales, el paisaje, el patrimonio cultural, la gestión del  agua,  los riesgos 
naturales y la gestión sostenible de los recursos, a lo que hay que sumar distintas zonas 
merecedoras de este tipo de protección entre las que cabría citar las vías Pecuarias, en las 
zonas coincidentes con los Cordeles y Veredas a su paso por el municipio; los Montes y 
Montes de Utilidad Pública. Sera de aplicación lo dispuesto   en la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, la Ley10/2006 de 28 de abril por la que se modifica la anterior, la Ley 
5/1994, de 16 de marzo de fomento de montes arbolados de la Junta de Castilla y León, los 
reglamentos que las desarrollen, y el Decreto 104/1999, de 12 de mayo de 1999 por el que 
se aprueban las Instrucciones Generales para la Ordenación de los Montes Arbolados en 
Castilla y León; o naturales coincidentes con figuras específicas de protección como por 
ejemplo el LIC “Riberas del río Duero y afluentes” y otros lugares con interés natural. 

En concreto, en el término de Valdestillas se han clasificado dentro de esta categoría de 
Suelo Rústico con Protección Natural los terrenos situados: 

 entorno al río Adaja y sus riberas coincidiendo con la delimitación de la zona 
LIC, y las DOTVaEnt. Se trata de los humedales y cursos de agua y las Áreas 
de Singular Valor Ecológico (ASVE). Se toma como límite en esta protección, la 
envolvente de ambas y el límite de suelo urbano. 

 los pinares y montes públicos, coincidiendo con las delimitaciones de las 
DOTVaEnt para espacios arbolados. 
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 los ámbitos de interés paisajístico, coincidiendo con las APHA de las 
DOTVaEnt. 

 las cuestas y laderas al suroeste del término, tomando como referencia a las 
DOTVaEnt, pero estableciendo cotas concretas mínimas de 750 m y 745 de 
altitud, ampliando más la superficie protegida, y prolongándola 100 m en su 
altiplanicie. 

 las vías pecuarias. 

 la red de corredores verdes de las DOTVaEnt. 

En este sentido las NUM de Valdestillas tienen como objeto tener en cuenta criterios 
ambientales estratégicos y principios de sostenibilidad con el fin de proteger los recursos 
naturales y el paisaje del territorio. Para ello se determina: 

 Clasificación acorde a la vocación funcional de cada tipo de suelo con el fin de 
conseguir un aprovechamiento eficiente del suelo. Se propicia la clasificación 
más adecuada para el municipio en función de la capacidad de acogida de cada 
suelo. 

 Proteger y/o recuperar los ámbitos con importantes valores naturales. 

 Las NUM tienen como objetivo preservar los valores ambientales que ostenta el 
término municipal. La ordenación del suelo rústico obedece, por lo tanto, a ese 
criterio general que pretende no sólo la conservación de los valores ambientales 
sino también su puesta en valor. La clasificación del suelo responde a la 
necesidad de restringir el uso edificatorio en ciertos espacios, que por su 
singularidad o fragilidad ambiental merecen ser protegidos. 

 Recuperación de corredores ecológicos. La conectividad entre  los  espacios y 
valores naturales constituye una exigencia clave en su conservación eficaz. Los 
espacios fluviales se comportan como corredores ecológicos de primer orden 
gracias a las condiciones ecológicas particulares de las riberas, que superponen 
a las propias de los lugares que atraviesan en su recorrido, habilitando a la 
conexión entre todas ellas. 

 Contener agresiones paisajísticas. La propuesta de ordenación contenida en las 
NUM evita poner en peligro aquellos elementos sujetos a protección como son 
ámbitos de mayor valor natural, masas forestales próximas a núcleos de 
población, ecosistemas de riberas, elementos arquitectónicos, etnográficos y 
arqueológicos. Y procura minimizar las afecciones paisajísticas en el núcleo 
urbano y su corona, compactando la estructura urbana evitando vacíos y 
edificaciones diseminadas. 

En lo referente al Suelo Urbano, las Normas Urbanísticas Municipales, a fin de mantener 
unos estándares ambientales apropiados en el municipio, establece condiciones de 
edificación (alturas, vuelo de balcones etc.) que no sean discordantes con el paisaje o con 
las construcciones del municipio. En este punto, la necesidad de infraestructuras que 
puedan generar impactos sobre el medio es reducida; gran parte de las parcelas se 
encuentran incluidas en el tejido urbano contando con las infraestructuras básicas que 
cubren las necesidades de los usos a darse en ellas. 
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4. INVENTARIO AMBIENTAL 
 

4.1 Medio físico 

LOCALICACIÓN 

Valdestillas es un municipio situado en las campiñas meridionales del Duero, entre las 
comarcas naturales de Tierra del Vino y la Tierra de Pinares, a unos 17 km al sur de 
Valladolid, y cuyo término municipal se encuentra comprendido entre 41º 26´ 40´´ y 41º 31´ 
20´´ norte, 4º 44´40´´ y 4º 49´50´´ oeste. El término municipal consta de 36,32 km2, 
tratándose de una penillanura con una altitud máxima destacada suavemente a 790m. 

 

EL CLIMA. 

Nos encontramos ante un clima mediterráneo con unos matices netamente 
continentalizados.  

Temperaturas. 

Las temperaturas presentan fuertes oscilaciones diarias y anuales; inviernos duros y largos; 
veranos secos y calurosos; la primavera breve, revuelta y con fuertes vientos; el otoño es la 
estación más equilibrada, con temperaturas y vientos suaves. 

En cuanto a las temperaturas medias podemos observar una serie de características. 

Observamos un amplitud térmica considerable, con un verano caracterizado por 
temperaturas bastante altas, con una media entorno a los 20ºC, y unos inviernos fríos con 
medias entre los 5ºC y los 7ºC, por lo tanto la amplitud térmica en términos medios ronda los 
15ºC aunque en términos absolutos puede rondar incluso los 35ºC. 

Llegamos a la conclusión de que el régimen se trata de templado frío. 

Para hablar más detalladamente se puede indicar que hay una regularidad por el hecho de 
las heladas, ya que en invierno se producen unas temperaturas por debajo de los 0ºC en 
bastantes ocasiones y además teniendo en cuenta las temperaturas absolutas tan bajas. 

En cambio en verano obtenemos unas temperaturas bastante elevadas. 

Aunque observamos que las diferencias entre las máximas y las mínimas absolutas ronda 
en casos los 26ºC; en invierno estas diferencias se reducen a los 16ºC. 

Resumiendo lo dicho con respecto a temperaturas podemos concluir diciendo que se trata 
de un clima Mediterráneo Continental con inviernos rigurosos (Tm < 6ºc ) de Diciembre a 
Febrero y veranos calurosos. 

Precipitaciones 

Otro dato importante son las precipitaciones las cuales podemos observar en el siguiente 
gráfico. 

Las precipitaciones son escasas y desigualmente repartidas a lo largo del año, presentando 
también importantes diferencias interanuales. Los fenómenos de lluvia torrencial son 
interesantes, sobre todo por la erosión que se produce en las pendientes cercanas al Adaja, 
aunque no ofrecen riesgos naturales. 

En términos generales podemos hablar de un verano muy seco sobre todo en los meses de 
Julio y Agosto y un pico que podemos observar principalmente en primavera donde se dan 
las mayores cantidades, seguidos también por el final de otoño y principio de invierno, en los 
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meses de Noviembre y Diciembre, donde también las precipitaciones son elevadas. 

En la zona las precipitaciones son muy escasas por lo cual podemos decir que el régimen 
de humedad es el Mediterráneo. También podemos llamarlo Mediterráneo Continental con 
precipitaciones escasas repartidas en dos estaciones: de Marzo a Mayo y una secundaria 
de Octubre a Diciembre. 

La escasa pluviosidad se comprende por una combinación de factores que convergen; en 
cierta manera de forma negativa. 

Por un lado la provincia se encuentra hacia el centro de la cubeta sedimentaria, es decir 
inicialmente alejada de los sectores montañosos periféricos que normalmente constituyen 
núcleos de mayor humedad, por otra parte, las zonas montañosas del sector occidental de 
la Meseta, forman asimismo un obstáculo que se yergue en la trayectoria de las bajas 
presiones barométricas procedentes del Atlántico. 

En cuanto a la evapotranspiración potencial podemos decir que esta es, sobre todo, 
significativamente alta en el verano, en virtud de las altas temperaturas y un bajo grado de 
humedad. 

También tiene importancia significativa para acotar el clima de la zona la transparencia 
atmosférica en la cual tenemos que tener en cuenta varios factores como son: 

La niebla: (masas nubosas en contacto directo con el suelo) y tomando como 
variable el número medio de días de niebla, mediante la cual podemos observar que 
el mayor número de días de niebla se concentran en los meses caracterizados por 
un tiempo más frío, sobre todo a finales del otoño y época invernal, con un descenso 
muy significativo durante la primavera y el verano. 

En términos absolutos podemos hablar de unos 47 días de niebla al año. 

Número medio de días de sol: haciendo referencia a la insolación(radiación solar que 
incide sobre una determinada superficie en un tiempo concreto).Mediante este dato 
podemos, lógicamente, estar informados indirectamente de la nubosidad. 

Podemos decir que el número de horas de sol recibidas asciende a unas 2610 h lo 
que permite considerar a la zona como medianamente nubosa. 

Balance Hídrico 

Podemos definirlo como la diferencia entre el total de precipitaciones caídas en la zona y la 
evapotranspiración potencial de la misma. 

Este parámetro podríamos definirlo como la cantidad de H2O que podría evaporarse 
suponiendo que en la zona no hubiera en absoluto limitación de ésta. 

En el caso de Valladolid la evapotranspiración se estima que se sitúa ligeramente por 
encima de los 700mm y la precipitación que recibe al año esta zona es de poco más de 
400mm lo que determina un déficit medio anual de 300mm. 

De ellos cerca del 80% corresponden a los meses de Julio y Agosto en los que las 
precipitaciones son casi imperceptibles y las temperaturas son máximas. 

Los Vientos  

El régimen eólico de la zona, se caracteriza en estar atenuado debido a la proximidad del 
pinar, a la vez que es fácilmente barrido por no encontrar obstáculos montañosos en las 
proximidades. El dominio de los vientos de dirección SW, debido a la influencia que ejerce el 
Valle del Pisuerga al canalizarlos, y secundariamente los del NE.  

Resulta también muy significativo la variación de la dirección durante el día y la noche. 
Durante el día predominan los vientos del SW y por la noche los vientos de componente N. 
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Continuando con las referencias del Pisuerga, puede decirse que durante el día dominan los 
vientos algo elevados (Vm 15Km/h) y en dirección “aguas arriba del Pisuerga” mientras por 
la noche dominan los vientos algo más moderados (en torno a 10Km/H de Vm) en dirección 
“aguas abajo del Pisuerga” 

Clasificación Climática 

En resumen y atendiendo a la clasificación climática podemos destacar varias 
características como son marcada continentalidad, con inviernos largos y fríos, veranos muy 
cortos y algo calurosos, con importantes diferencias térmicas del día a la noche; 
precipitaciones muy escasas irregularmente repartidas tanto anual como interanualmente 
aunque con claras máximas en otoño y primavera el verano suele tener una marcada 
sequía. 

El encuadre climático de Valladolid y por lo tanto de la zona referida de estudio, siguiendo la 
clasificación de Papadakis nos indica que el clima de Valladolid es de tipo: ”Invierno tipo 
avena; verano tipo maíz” cuyos rasgos característicos son los siguientes: 

Temperatura media de las mínimas absolutas del mes más frío > -10º 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío  inferiores a -4ºC. 

Temperatura media de las máximas  del mes más frío de 5º a 10º. 

Duración de la estación libre de heladas más de 4.5 

Media de la media de las máximas de los “n” meses más cálidos mayor de 
21ºC(siendo “n” = 6). 

(Todos los datos utilizados han sido recogidos en el Centro Meteorológico de Valladolid). 

 

Conclusión 

Ante este análisis climático, realizado a partir de los datos proporcionados por la estación 
pluviométrica Valladolid, puedo concluir diciendo: 

Las condiciones imperantes son caracterizadas por la circulación general de los vientos del 
oeste, las perturbaciones del frente polar en superficie y la corriente en chorro en altura. Nos 
encontramos en un área de clima mediterráneo frío. 

Estas sobrias condiciones, se ven atenuadas por dos factores importantes. La proximidad 
del río Adaja, tiene un efecto atemperante en las temperaturas, reduciendo la intensidad de 
las heladas fundamentalmente. 

Se opta por la estación termopluviométrica de primer orden nº 422 del Instituto Nacional de  
Meteorología, situada en el término municipal de Valladolid, por ser la más adecuada para la 
obtención de los datos necesarios. Se encuentra situada a una distancia en línea recta de 
10 km de Valdestillas y cuenta con series de datos completas. Las coordenadas geográficas 
de la estación son las siguientes: 

 Altitud:              735 metros 

 Latitud:            41º 38’ 40” N 

 Longitud:          4º  46’ 27” W 

 

ASPECTOS LITOLÓGICOS Y GEOMORFOLOGICOS 

La Unidad Morfológica que afecta a este estudio, constituye el sector más oriental de las 
campiñas del sur del Duero, de las que se diferencia por su mayor planitud y por la 
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presencia de abundantes masas de pinos. De la planitud son responsables los depósitos 
cuaternarios de la superficie Coca-Arévalo y las arenas eólicas, que llegan a fosilizar en 
extensas áreas los materiales miocenos infrayacentes, a los que han protegido de la incisión 
lineal. 

La campiña se eleva imperceptiblemente desde el NO, a 700m de altitud en la base de las 
terrazas de Rueda-La Seca, hacia el Este, a 740m en el inicio de las cuestas de los 
páramos, y hacia el Sur, donde el sistema de terrazas del Eresma-Adaja origina un pequeño 
frente de cuesta. 

No hay así relieves destacados, salvo lomas aisladas como en la que se emplaza Alcazarén 
(una terraza fluvial), de tal manera que la perfecta planitud de esta campiña nos recuerda 
más la superficie tabular del páramo que las ondulaciones de Tierra de Campos. Pero ya 
están los páramos de telón de fondo para no inducir a error. 

Por tanto, no hay pendientes, si exceptuamos las cuestas de los páramos (18% en el tramo 
medio, a veces hasta 40% en la parte alta), caso de no estar recubiertas por el manto de 
arenas que, como en el caso de La Parrilla, han suavizado tales valores hasta menos del 
10%. 

Los ríos van profundamente encajados sobre el nivel general de la campiña (a veces más de 
20m) dando origen a estrechas gargantas de sección trapezoidal y vertientes subverticales, 
en las que son reconocibles tres niveles de terrazas fluviales encajadas. 

Quizá sea lo más destacable el modelado eólico, de tipo dunar, que han sufrido las arenas. 
Estas se encuentran fijadas por extensos pinares que dificultan el estudio de su modelado. 
Las dunas son normalmente parabólicas, con brazos alargados que en ocasiones han 
quedado desgajados de los frentes, dando origen a cordones dunares. 

Aparecen además de las dunas, surcos de unos metros de profundidad y 100-200 de 
longitud y cubetas de deflación eólica de las que han desaparecido las arenas y que 
temporalmente se encharcan, dando origen a los bodones. 

La orientación de todos estos elementos induce a pensar en vientos de dirección SO 
predominante. 

Geomorfológicamente hablando, el área de Valdestillas se encuentra a caballo entre dos 
unidades morfoestructurales diferentes, pero muy relacionadas entre si, y que a 
continuación se detallan.  

Campiñas Suroccidentales. 

Morfológicamente su descripción responde fielmente al modelado específico de las llanuras 
detríticas miocenas afectadas por el desmantelamiento erosivo, conviene subrayar el interés 
que en ella presentan las manifestaciones de la gran área de acumulación fluvial del centro 
de la cuenca que, partiendo del extremo Noroeste de la unidad, llega hasta el río Trabancos, 
con una anchura superior a los 40 km y, lo que es más importante, con fuertes espesores 
que elevan los depósitos de gravas hasta 120 metros sobre el lecho mayor del Duero y a 
casi 80 metros sobre las campiñas llanas del Sur, en las que destacan como un enhiesto e 
individualizado telón de fondo. Ello obedece al hecho de que se trata de un típico espacio de 
convergencia hidrográfica, en función del cual se acumula un complejo depósito de 
recubrimiento cuaternario, formado por cantos rodados de cuartita y cuarzo aportados por el 
Duero a expensas de los materiales de la Cordillera Ibérica, a los cuales hay que sumar las 
acumulaciones derivadas del manto de alteritas del Sistema Central por acarreo y transporte 
del Cega, Adaja y Zapardiel. De ahí, pues, la existencia de una verdadera sucesión de 
terrazas encajadas, en las que se pueden distinguir hasta seis niveles, las cuales se 
comportan como una formación litológica consistente, de notable resistencia frente a los 
efectos de la erosión, en contraposición con las facies arcillosas del Mioceno, mucho más 
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deleznables y propicias para el desmantelamiento. Este contraste y esta desigual capacidad 
de respuesta han permitido la construcción de un relieve aluvial invertido, que destaca sobre 
el nivel general de la campiña a modo de auténticas terrazas colgadas. 

Sin embargo, una vez rebasado este umbral, que altera sensiblemente la homogeneidad 
litomorfológica de la unidad, la campiña recupera su imagen característica de espacio 
labrado en los sedimentos blandos del Mioceno inferior. De ahí su configuración en valles de 
fondo plano y de gran anchura, separados por alomados interfluvios, que en ocasiones 
quedan reducidos a simples cuerdas interfluviales, ofreciendo una imagen de llanura 
dilatada donde la función morfológica principal corresponde al lecho mayor de los ríos. 
Únicamente esta monotonía se halla modificada localmente por la presencia de restos 
marginales del manto de arenas, en los que subsisten rodales aislados de coníferas, de 
retazos de antiguos niveles de desmantelamiento que se han conservado una veintena de 
metros por encima de las actuales cuerdas interfluviales o de terrazas reducidas a pequeños 
cerros elevados, como los que flanquean el Adaja en las proximidades de Valdestillas. 

Tierra de Pinares. 

La cobertera arenosa de la Tierra de Pinares, es sin duda el factor que define la originalidad 
ecológica de la unidad, toda vez que la totalidad de la campiña aparece empastada por 
estos depósitos, que incluso tapizan las cuestas de los páramos adyacentes penetrando en 
ellos por las vargas y los valles orientados al Oeste. Se trata de arenas blancas, formadas 
esencialmente por cuarzo, aunque también contienen otros elementos de menor cantidad 
como feldespatos, arcillas y moscovita. En cualquier caso presentan una granulometría muy 
fina, intensamente redondeada, como testimonio de una fuerte eolización, responsable de 
su depositación y modelado en formaciones dunares, que definen uno de los aspectos 
morfológicamente más interesantes de la unidad. Pero al mismo tiempo la sedimentación 
aparece estrechamente relacionada con la red fluvial procedente de la Cordillera Central y, 
secundariamente, de la Cordillera Ibérica, dentro de un régimen hidrográfico regulado por 
una gran capacidad de transporte, con períodos de intermitencia más o menos largos. De 
este modo, es posible entender la interacción de los dos sistemas morfogenéticos que rigen 
la acumulación de este tipo de depósito, ya que tras la sedimentación se produce su 
traslado merced a un sistema de fuertes vientos del Oeste, que las transporta a distancias 
considerables, permitiendo por tanto, una distribución netamente superior a la que debiera 
corresponderle por el mero acarreo de los cursos de agua. Procesos desarrollados en 
condiciones típicamente periglaciares, coincidentes con otros procesos análogos ocurridos 
en el modelado de la cuenca terciaria, en los que el frío reviste una importancia 
morfogenética de primera magnitud. De ahí también deriva, en fin, el gran espesor de este 
recubrimiento arenoso, que alcanzando su máxima entidad en torno a los cauces actuales, 
donde a veces forma auténticos diques naturales superiores a los 10 metros. 

Sin embargo, en algunos puntos el espesor de las arenas es debilita, propiciando la 
formación de navas, labajos o bedones, en los que, bien por lavado oblicuo o por freático 
próximo a la superficie al entrar en contacto con las facies arcillosas miocenas más 
impermeables. Así se explica su propensión a inundaciones temporales, causantes de 
situaciones insalubres en otro tiempo y hoy mitigadas por los procesos de drenaje que tratan 
de rescatar estas superficies para el cultivo. 

 

EDAFOLOGíA 

Los suelos se asientan sobre el Cuaternario y Terciario Superior. Su capa base es del 
Vindoboniense Inferior, sobre la que aflora de forma discontinua el Pleistoceno. A ambos 
lados del Adaja, se extiende una franja de Holoceno, que se corresponde con las terrazas 
fluviales. 
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Edafológicamente, los suelos objeto de estudio, están compuestos de areniscas y arcillas 
descarbonatadas en la campiña, correspondiendo a arenosoles (suborden Orthids) y de 
cuarcitas y margas calizas en las terrazas, tratándose de fluvisoles. 

Estos Fluvisoles, son suelos jóvenes, formados por arenas y limos depositados por los ríos 
en el fondo de los valles, y por la acción del viento en superficie. Presentan textura variable, 
de acuerdo con la base litológica, pudiendo ser de arenosa-franca, hasta franco-arcillo-
arenosa. Normalmente son permeables y porosos con buena actividad biológica. 
Químicamente son pobres en nutrientes 

Se trata de suelos con escasa importancia, pues son muy pobres agrológicamente, muy 
permeables, e intensamente lixiviados y muy abundantes en la zona, pero que si reciben 
aportes nutritivos y aguas se convierten en muy productivos para huertas. 

Litología de las arenas. 

Se trata de arenas del Mioceno medio, fangosas ocres y arcosas blanquecinas, 
correspondientes a la facies Villalva de Adaja. Estratigráficamente ocupan la posición más 
baja. Aflora en los valles de los ríos Adaja, Eresma y Cega, con un espesor máximo de 30 
m. 

La composición de las arcosas varía entre un 40-60% cuarzo y otro 40-55% feldespatos, y 
0-15% fragmentos de roca metamórfica y fangos.  

Han sido arrastradas por los ríos y remodeladas por el viento estando su origen en fuentes 
próximas a las zonas de acumulación. Las arenas eólicas más antiguas se encuentran 
fosilizadas por depósitos de vertientes y removilizadas por abanicos cuaternarios; tienen 
gran proporción de fangos y su tamaño medio está cerca de 0,125 mm de tamaño. Son 
arcosas y litoarcosas con un 5 - 15% de fragmentos de roca caliza, pudiendo tener cemento 
calcáreo de cimentación por aguas superficiales. 

Las arenas más recientes se presentan siempre sueltas, con un porcentaje de limo menor 
del 10% y unos granos cuyo tamaño oscila entre 0,25 y 1 mm. Son arcosas de grano 
subredondeado o redondeado. No presentan estructura, sin un aspecto masivo, aunque son 
constatables dos fases eólicas principalmente separadas por un horizonte edáfico de 
acumulación de arcillas. 

La acumulación de arenas puede alcanzar una potencia de 10–12 metros sobre la campiña, 
pero tal espesor se supera con mucho en las próximas cuestas de los páramos donde son 
acumuladas por los vientos dominantes.  

 

HIDROLOGÍA 

Superficial 

El principal curso de agua lo constituye el Adaja que recorre el término municipal de 
Valdestillas de Sur a Norte, con su afluente el arroyo de Quitapesares. 

El Adaja parte de la Cordillera Central y poco antes de Valdestillas se le une su afluente el 
Eresma y el Pirón, y es el nivel base de los múltiples arroyos que bajan de los páramos. 

El río va profundamente encajonado en su lecho mayor, razón por la que el peligro de 
inundación afectan sólo a las zonas próximas al cauce dentro del lecho mayor. 

El Adaja es un río con poco caudal 11,98 m3/sg en Valdestillas y una aportación media anual 
de 376 Hm3, de lo que la mitad corresponde a la incorporación del Eresma. Su régimen 
fluvial depende de las precipitaciones irregulares, las aguas altas corresponden al periodo 
de enero a abril. Los arroyos suelen bajar casi secos todo el año salvo en invierno, que es 
también la estación en la que más agua se acumula en los bodones y áreas endorreicas, 
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cuando se satura el acuífero superficial ligado a las arenas. 

El arroyo Quitapesares, junto con otros pequeños cauces, recogían agua desde las 
elevaciones que en el municipio se localizan al Oeste y corrían a desembocar hacia el río 
Adaja. El recorrido de dichos cauces todavía existe, pero el trazado de la línea de ferrocarril 
ha cortado el curso natural de sus aguas con la construcción del talud de la vía férrea, con lo 
cual el cauce del arroyo de Quitapesares, como el de otros arroyos, discurre sin apenas 
agua durante todo el año. 

Aguas Subterránea 

Tan escasos aportes de agua, generan problemas de gravedad debido a la sobreexplotación 
de este acuífero, de recarga lenta. 

Existen varios pozos en la zona, abandonados o actualmente en servicio en el término 
municipal. 

De las características señaladas en este apartado se aprecia la fragilidad de las aguas 
subterráneas, tanto en cuanto por el déficit de aporte hídrico, como por la facilidad de 
percolación de los materiales que lo recubren, resulta fácil su contaminación por vertidos. 

 

4.2. Medio Biótico 

VEGETACIÓN 

Vegetación potencial 

El Mapa de las Series de Vegetación de España (Rivas Martínez, 1987) establece la 
existencia en el término municipal de laserie climatófila de vegetación “Serie supra-
mediterránea guadarrámica, ibérico-soriana, celtibérico alcarreña y leonesa silicícola de la 
encima (Quercus rotundifolia)/Faciación de los arenales”. 

Esta serie las etapas de sustitución de los bosques originales, los carrascales, son 
piornales, retamares y jarales. 

Los piornales con Genista cinerascens, Genista florida, Cytisus scoparius sbsp. Scoparius y 
en ocasiones, Adenocarpus hispanicus representan la primera etapa de regresión de las 
faciaciones más ombrófilas y frías, en tanto que los retamales tanto mesomediterráneos 
como supramediterráneos inferiores en la cuenca hispana del Duero, llevan Retama 
sphaerocarpa, Cytisus scoparius, Genista cinerascens y Adenocarpus aureus. Tras la etapa 
de los berceales de Stipa gigantea y S. Lagascae, los jarales pringosos con Cistus ladanifer 
y más rara vez C. Laurifolius, llevan sobre todo Lavandulapedunculata, que pone de relieve 
los estadios más degradados de esta serie continental. 

Vegetación y flora actuales 

En los alrededores del término municipal se pueden observar manchas de pinos formando 
un bloque monoespecífico de pino piñonero (pinuspinea) donde la productividad y la 
prevención frente a los incendios ha eliminado el estrato arbustivo dejando solamente un 
estrato herbáceo compuesto por: Koeleriaphleoides, Anthemisarvensis, Stipalagascae, 
Tuberariaguttata, Ornithopuscompressus, Seneciovulgaris, Reseda luteola, Silene colorata... 
Sin embargo también aparecen pequeñas manchas alternando con un estrato arbustivo de 
coscojas, escobas y retamas (Cytisus scoparius y Retama sphaerocarpa). 

Otra formación de vegetación que encontramos en el término municipal es la ribera del 
Adaja, en ella encontramos chopos (Populusnigra), sauces como el sauce blanco (Salix 
alba) y la mimbrera (Salixfragilis), saúcos (Sambucusnigra). Un poco más alejados del 
cauce, podemos encontrar la serie ripícola del álamo blanco (Populus alba) que aparece 
junto con chopos y algún sauce arbustivo. Entre los arbustos que podemos encontrar 
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destaca la familia de las rosaceas, los escaramujos (Rosa canina), las zarzamoras 
(Rubusulmifolius), y el espino albar (Crataegusmonogyna). Las herbáceas que podemos 
encontrar junto a estos son las ortigas y el yezgo. 

Otra unidad que podemos diferenciar son los campos de cultivo, donde predominan el 
secano y regadío. En secano se cultivan 609 Ha, trigo y cebada casi en su totalidad. En 
regadío se cultivan 1157 Ha, con mayor variedad (trigo, cebada, remolacha, alfalfa, patata, 
girasol y productos hortícolas). 

En los espacios periurbanos aparecen plantas ruderales, típicas de solares y descampados. 
Son una serie de plantas invasoras cuya característica común es necesitar la presencia de 
nitrógeno bajo la forma de nitratos y sales amónicas procedentes de la transformación de la 
materia orgánica. Entre las plantas que crecen en algunos de los descampados y solares 
próximos al núcleo, encontramos, la ortiga mayor (Urtica dioica), la amapola 
(Papaverrhoeas), el yezgo (Sambucusebulus), el beleño negro (Hyoscyamusniger), el zurrón 
del pastor (Capsellabursa-pastoris), el gordolobo (Verbascumoulverulentum), el Cardo 
eringio, etc. 

Flora protegida 

En la prospección realizada del ámbito de estudio no se ha detectado la presencia de 
ninguna especie de flora protegida, ya sea por la legislación específica de Castilla y León o 
por encontrarse incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 
439/1990, de 30 de marzo y órdenes posteriores).  

 

FAUNA 

La realización de un estudio de fauna de la zona, requeriría necesariamente de un 
exhaustivo trabajo de campo durante un periodo de tiempo que como mínimo cubriera el 
ciclo completo de un año, y esto sería insuficiente en el caso de especies esporádicas. 

El fin del estudio y lo conocido de la zona, permite realizar una aproximación a su fauna a 
partir de un trabajo de campo mas reducido en el tiempo apoyado por la comunicación 
directa con los habitantes de la zona a fin de contrastar los datos existentes procedentes de 
otros trabajos previos y de la bibliografía. 

La fauna es un elemento móvil del ecosistema por lo que su estudio no se puede inscribir 
dentro de una parcela o superficie delimitada por límites legales, siendo necesario por tanto 
realizar un análisis tanto de la zona de afección propiamente dicha como de aquellas otras 
ligadas espacial o ecológicamente a la misma. Así hemos considerado la zona afectada 
propiamente dicha y las adyacentes, que incluyen todo el núcleo de Valdestillas y los 
pinares próximos. 

La zona de pinares en la que se encuentra Valdestillas, está frecuentada por una fauna 
característica entre la que podemos destacar en el grupo de las aves la presencia del Azor 
(Accipitergentilis), el Aguila Calzada (Hieraetuspennatus), las Abubillas (Upupa epops), los 
Rabilargos (Cyanopicacyanus) muy característicos en estos bosques y los pájaros 
carpinteros o picos (Picusviridis y Dendrocoposmajor). 

En las proximidades al casco urbano hay que destacar la presencia de algunas especies, 
principalmente aves, que habitan en lugares humanizados aprovechando las edificaciones 
construidas por el hombre para criar, entre estas aves destacan: la cigüeña (Ciconiaciconia), 
el mochuelo (Athenenoctua), la lechuza (Tyto alba), el avión común (Delichonurbica), el 
vencejo común (Apusapus), la golondrina común (Hirundo rustica), la tórtola (Streptopelia), 
el estornino (Sturnus), las palomas (Columba), el gorrión (Passerdomesticus) y los córvidos. 

En estas tierras se puede encontrar alguna especie cinegética como el conejo 
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(Oryctolaguscuniculus) y la Perdiz (Alectoris rufa). 

Inventario de especies 

Se ha realizado un inventario de las especies de fauna presentes o potencialmente 
presentes en el ámbito de estudio, centrado principalmente en los grupos de vertebrados 
terrestres (aves, anfibios, reptiles, peces y mamíferos), que son los potencialmente más 
sensibles a las actuaciones previstas.  

Aves. A partir de los registros recopilados para el Atlas de las Aves Reproductoras 
de España (SEO 2003), se ha confeccionado el listado de las especies de aves 
potencialmente reproductoras en el término municipal. Este listado recoge el 
conjunto de especies citadas como nidificantes o probables nidificantes en las UTM 
de 10 x 10 km que coinciden con el emplazamiento. Además, a partir de la misma 
fuente se ha confeccionado el listado de especies invernantes, migratorias y 
dispersantes más relevantes en número y frecuencia en el ámbito señalado. 
También se ha consultado el Anuario Ornitológico de Valladolid (1986-1996, SEO) 

Anfibios y Reptiles. El inventario se ha realizado a partir de los registros contenidos 
en el Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España (J.M. Pleguezuelos y 
otros, 2002). 

Mamíferos. El inventario de especies de mamíferos presentes en el ámbito de 
estudio se ha realizado a partir de los siguientes registros: 

Los mapas de distribución global en la Península Ibérica (Mamíferos de 
España. Blanco 1998), valorando los requerimientos de hábitat de cada 
especie y los registros de presencia (directos e indirectos) obtenidos en las 
prospecciones de campo. 

Atlas de los mamíferos de la provincia de Valladolid de Javier Pérez Barbería 

Otras especies. Se ha consultado la obra Los Artrópodos de la Directiva Hábitat en 
España (Galante y Verdú 2000) para registrar la posible presencia en el ámbito de 
alguna de las 22 especies de invertebrados artrópodos recogidas en el anexo II de la 
Directiva Hábitats (D. 92/43/CEE).  
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LISTADO DE ESPECIES DE AVES EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO Y SU ENTORNO 

Fuente: Atlas de las Aves Reproductoras de España (SEO 2003) y Anuario Ornitológico de 
Valladolid (1986-1996, SEO) 

 

CNE.  Categoría de amenaza de la especie según el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas (RD 439/90) 

 I: En peligro de extinción 

 II: Especie vulnerable 

 III: Especie de interés especial 

  

DAVE.  Categorías establecidas por la Directiva Aves de la Comunidad Europea 
(79/406/CEE; 91/244/CEE). 

 I: Especies objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat 

 II: Especies que pueden ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional 

 III: Especies que pueden ser comercializados con una licencia especial o tras 
examinar si no pone en peligro el nivel de población, su distribución 
geográfica o la tasa de reproducción de la especie en el conjunto de la 
Comunidad 

 

CBL. Estado de conservación a nivel europeo según BirdLife International (SEO/BirdLife 
1997) 

 E: En Peligro  ED: En Declive 

 V: Vulnerable  L: Localizada 

 R: Rara    IC: Insuficientemente conocida 

 S: Segura 

 

LRE.  Categorías de estado de conservación según el Libro Rojo de los Vertebrados de 
España (Blanco y González 1992). Categorías de la U.I.C.N. 

 Ex: Extinta: taxón no localizado en libertad en los últimos 50 años 

 E: En Peligro: taxón en peligro de extinción, cuya supervivencia está comprometida 
mientras los factores causales continúen existiendo. 

 V: Vulnerable: taxón que se encontrará en peligro de extinción próximamente si los 
factores causales siguen actuando. 

 R: Rara: taxón con poblaciones pequeñas que pueden correr riesgo de entrar en las 
categorías anteriores. 

 I: Indeterminada: taxón que se sabe pertenece a las categorías anteriores pero no 
se dispone de datos que lo avalen 

 K: Insuficientemente Conocida: taxón que se sospecha pertenece a una de las 
categorías anteriores pero no se dispone de información que lo avale 
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ESPECIE CNEA DAVE CBL LRE 

Zampullín chico (Tachybaptusruficollis) III 0 NA NA 

Cigüeña blanca (Ciconiaciconia) III I V V 

Ánade real (Anasplatyrhynchos) 0 II/III NA NA 

Milano negro (Milvusmigrans) III I V NA 

Aguilucho cenizo (Circuspygargus) II I S V 

Azor (Accipitergentilis) III 0 NA K 

Ratonero común (Buteobuteo) III 0 NA NA 

Águila calzada (Hieraaetuspennatus) III I R NA 

Cernícalo Primilla (Falco naumanni)     

Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) III 0 ED NA 

Alcotán (Falco subbuteo) III 0 NA K 

Perdiz roja (Alectoris rufa) 0 II/III V NA 

Codorniz (Coturnixcoturnix) 0 II V NA 

Polla de agua (Gallinulachloropus) 0 II NA NA 

Alcaraván (Burhinusoedicnemus) III I V K 

Andarríos chico (Actitishypoleucos) III 0 NA 0 

Paloma zurita (Columba oenas) 0 II S I 

Paloma torcaz (Columba palumbus) 0 II/III NA NA 

Tórtola común (Streptopeliaturtur) 0 II ED V 

Cuco (Cuculuscanorus) III 0 NA NA 

Lechuza común (Tyto alba) III 0 ED NA 

Autillo (Otusscops) III 0 ED NA 

Mochuelo (Athenenoctua) III 0 ED NA 

Búho chico (Asiootus) III 0 NA NA 

Chotacabras gris (Caprimulguseuropaeus) III I ED K 
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Vencejo común (Apusapus) III 0 NA NA 

Abejaruco común (Meropsapiaster) III 0 ED NA 

Abubilla (Upupa epops) III 0 NA NA 

Pito real (Picusviridis) III 0 ED NA 

Pico picapinos (Dendrocoposmajor) III 0 NA NA 

Calandria (Melanocorypha calandra) III I ED NA 

Terrera común (Calandrellabrachydactyla) III I V NA 

Cogujada común (Galeridacristata) III 0 ED NA 

Cogujada montesina (Galeridatheklae) III I V NA 

Totovía (Lullulaarborea) III I V NA 

Alondra común (Alaudaarvensis) 0 II V NA 

Golondrina común (Hirundo rustica) III 0 ED NA 

Avión común (Delichonurbica) III 0 NA NA 

Lavandera boyera (Motacilla flava) III 0 NA NA 

Lavandera blanca (Motacilla alba) III 0 NA NA 

Chochín (Troglodytestroglodytes) III 0 NA NA 

Petirrojo (Erithacusrubecula) III 0 S NA 

Ruiseñor común (Lusciniamegarhynchos) III 0 S NA 

Colirrojo tizón (Phoenicurusochruros) III 0 NA NA 

Tarabilla común (Saxicolatorquata) III 0 ED NA 

Collalba gris (Oenantheoenanthe) III 0 NA NA 

Mirlo común (Turdusmerula) 0 II S NA 

Ruiseñor bastardo (Cettiacetti) III 0 NA NA 

Buitrón (Cisticolajuncidis) III 0 NA NA 

Carricero común (Acrocephalusscirpaceus) III 0 S NA 

Zarcero común (Hippolaispolyglotta) III 0 S NA 
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Curruca carrasqueña (Sylvia cantillans) III 0 S NA 

Curruca capirotada (Sylvia atricapilla) III 0 S NA 

Mosquitero papialbo (Phylloscopusbonelli) III 0 S NA 

Mosquitero común (Phylloscopuscollybita) III 0 NA NA 

Mito (Aegithaloscaudatus) III 0 S NA 

Herrerillo común (Paruscaeruleus) III 0 S NA 

Carbonero común (Parusmajor) III 0 NA NA 

Agateador común (Certhiabrachydactyla) III 0 S NA 

Oropéndola (Oriolusoriolus) III 0 NA NA 

Rabilargo (Cyanopicacyana) III 0 ED NA 

Alcaudón común (Laniussenator) III 0 V NA 

Arrendajo (Garrulusglandarius) 0 0 NA NA 

Urraca (Pica pica) 0 0 NA NA 

Corneja (Corvus corone) 0 0 NA NA 

Cuervo (Corvuscorax) 0 0 NA NA 

Estornino negro (Sturnus unicolor) 0 0 S NA 

Gorrión común (Passerdomesticus) 0 0 NA NA 

Gorrión molinero (Passermontanus) 0 0 S NA 

Gorrión chillón (Petroniapetronia) 0 0 NA NA 

Pinzón vulgar (Fringillacoelebs) 0 0 S NA 

Verdecillo (Serinusserinus) 0 0 S NA 

Verderón común (Carduelischloris) 0 0 S NA 

Jilguero (Cardueliscarduelis) 0 0 NA NA 

Pardillo común (Cardueliscannabina) 0 0 S NA 

Escribano soteño (Emberizacirlus) III 0 S NA 

Triguero (Miliaria calandra) 0 0 S NA 
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LISTADO DE ESPECIES DE ANFIBIOS Y REPTILES POTENCIALMENTE PRESENTES 
EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

Fuentes: Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España (Pleguezuelos, 2002) 

 

CNE:  Categoría de amenaza en España según las categorías UICN 

NC: No catalogado 

Ex: Extinta: taxón no localizado en libertad en los últimos 50 años 

EW: Extinto en estado silvestre, sólo sobrevive en cautiverio, cultivo o fuera de 
su distribución original 

Cr: En peligro crítico, con un riesgo extremadamente alto de extinción en 
estado silvestre en un futuro inmediato 

E:  En Peligro: no en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de 
extinción en estado silvestre en un futuro cercano 

V:  Vulnerable: taxón que se encontrará en peligro de extinción próximamente 
si los factores causales siguen actuando. 

NT: Casi amenazado, aunque no satisface los criterios de vulnerable, está 
próximo a hacerlo de forma inminente o en el futuro 

LC: Preocupación menor, no cumple ninguno de los criterios de las categorías 
anteriores. 

 

CNE:  Categoría de amenaza a nivel mundial según las categorías UICN 

NC: No catalogado 

Ex: Extinta: con certeza absoluta de su extinción 

EW: Extinto en estado silvestre, sólo sobrevive en cautiverio, cultivo o fuera de 
su distribución original 

Cr: En peligro crítico, con un riesgo extremadamente alto de extinción en 
estado silvestre en un futuro inmediato 

E:  En Peligro: no en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de 
extinción en estado silvestre en un futuro cercano 

V:  Vulnerable: alto riesgo de extinción en estado silvestre a medio plazo 

NT: Casi amenazado, aunque no satisface los criterios de vulnerable, está 
próximo a hacerlo de forma inminente o en el futuro 

LC: Preocupación menor, no cumple ninguno de los criterios de las categorías 
anteriores. 
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ESPECIES CNE UICN 

Tritón jaspeado (Tritorusmarmoratus) LC NC 

Sapo partero ibérico (Alytescisternasii) NT NC         

Sapo partero común (Alytesobstetricans) NT NC 

Sapo común (Bufo bufo) LC NC 

Sapo corredor (Bufo Calamita) LC NC 

Ranita de San Antón (Hylaarborea) NT NT 

Rana común (Rana perezi) LC NC 

Culebrilla ciega (Blanuscinereus) LC NC 

Lagarto ocelado (Lacertalepida) LC NC 

Lagartija ibérica (Podarcishispanica) LC NC 

Lagartija colilarga (Psammodromusalgirus) LC NC 

Culebra de escalera (Elaphescalaris) LC NC 

Culebra bastarda (Malpolonmonspessulanus) LC NC 

Culebra viperina (Natrix maura) LC NC 

Culebra de collar (Natrixnatrix) LC NC 
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LISTADO DE ESPECIES DE MAMÍFEROS POTENCIALMENTE PRESENTES EN EL 
ÁMBITO DE ESTUDIO. Fuente: Mamíferos de España (Blanco 1998) y Atlas de los 
mamíferos de la provincia de Valladolid de Javier Pérez Barbería 

 

UICN ESP:  Estado de conservación de las poblaciones de la especie según el Libro Rojo 
de los Vertebrados de España (Blanco y González 1992). Categorías de la U.I.C.N. 

Ex:  Extinta: taxón no localizado en libertad en los últimos 50 años 

E:  En Peligro: taxón en peligro de extinción, cuya supervivencia está 
comprometida mientras los factores causales continúen existiendo. 

V:  Vulnerable: taxón que se encontrará en peligro de extinción próximamente si 
los factores causales siguen actuando. 

R:  Rara: taxón con poblaciones pequeñas que pueden correr riesgo de entrar en 
las categorías anteriores. 

I:  Indeterminada: taxón que se sabe pertenece a las categorías anteriores pero 
no se dispone de datos que lo avalen 

K:  Insuficientemente Conocida: taxón que se sospecha pertenece a una de las 
categorías anteriores pero no se dispone de información que lo avale 

UICN MUN:  Estado de conservación de las poblaciones de la especie según a nivel 
mundial. Categorías de la U.I.C.N. 

Ex:  Extinta: taxón no localizado en libertad en los últimos 50 años 

E:  En Peligro: taxón en peligro de extinción, cuya supervivencia está 
comprometida mientras los factores causales continúen existiendo. 

V:  Vulnerable: taxón que se encontrará en peligro de extinción próximamente si 
los factores causales siguen actuando. 

R:  Rara: taxón con poblaciones pequeñas que pueden correr riesgo de entrar en 
las categorías anteriores. 

I:  Indeterminada: taxón que se sabe pertenece a las categorías anteriores pero 
no se dispone de datos que lo avalen 

K:  Insuficientemente Conocida: taxón que se sospecha pertenece a una de las 
categorías anteriores pero no se dispone de información que lo avale 

CNE:  Categoría de amenaza según el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (RD 
439/90) 

E:  En peligro de extinción 

I:  Especie de interés especial 

C:  Especie cinegética 

 

DIR HAB: situación legal de la especie de acuerdo con la Directiva Habitats 

H:  Especies estrictamente protegidas para las que deben tomarse medidas 
especiales de conservación del hábitat. 

P:  Especies estrictamente protegidas 
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ESPECIE UICN 
ESP 

UICN 
MUN 

CNE DH 

Erizo europeo (Erinaceuseuropaeus) NA NA - - 

Musaraña común (Crocidurarussula) NA NA - - 

Murciélago grande de herradura
(Rhinolophusferrumequinum) 

V NA - H 

Murciélago pequeño de herradura
(Rhinolophushipposideros) 

V NA - H 

Murciélago de herradura mediterráneo
(Rhinolophuseuryale) 

V NA - H 

Murciélago de patagio aserrado (Myotisnattereri) I NA I P 

Murciélago ratonero grande (Myotismyotis) V K I H 

Murciélago de ribera (Myotisdaubentoni) NA NA I P 

Murciélago enano (Pipistrelluspipistrellus) NA NA I P 

Murciélago de huerta (Eptesicusserotinus) K NA  P 

Murciélago orejudo gris (Plecotusaustriacus) K NA I P 

Murciélago ratonero mediano (Myotisblythii) V NA - H 

Murciélago rabudo (Tadaridateniotis) K NA I P 

Zorro (Vulpesvulpes) NA NA C - 

Comadreja (Mustela nivalis) NA NA - - 

Turón (Mustela putorius) K NA   

Tejón (Melesmeles) K NA - - 

Rata de agua (Arvicolasapidus) NA NA - - 

Jabalí (Sus scrofa) NA NA C - 

Ardilla roja (Sciurusvulgaris) NA NA - - 

Ratón de campo (Apodemussylvaticus) NA NA - - 

Rata negra (Rattusrattus) NA NA - - 

Rata parda (Rattusnorvegicus) NA NA - - 
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Ratón casero (Mus domesticus) NA NA - - 

Ratón moruno (Mus spretus) NA NA - - 

Topillo lusitano (Microtuslusitanicus) NA NA - - 

Liebre común (Lepusgranatensis) NA NA C - 

Conejo común (Oryctolaguscuniculus) NA NA C - 

Topillo común (Microtusduodecimcostatus) NA NA - - 

Lirón Careto (Eliomysquercinus) NA NA - - 
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4.3.  Medio Antrópico 

 

USOS DEL SUELO E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

El término de Valdestillas, se localiza en una zona de confluencia de varias infraestructuras 
de comunicación, por un lado las vías del ferrocarril (alta velocidad y normal), con un 
intercambiador como punto de conexión, y por otro las carreteras VP9003 (Puente Duero a 
Valdestillas), la PV-9017 (el Puente bajo FF.CC.), la VP-9004 (Serrada a Valdestillas), la VP-
9005 (Valdestillas a su estación), la VP-9110 (CN 601 a Valdestillas) y la VP-9102 (Mojados 
a Valdestillas) en muy mal estado sin asfaltar. 

El eje estructurante del crecimiento ha sido y es la VP-9005 (Valdestillas a su estación). 

Los ejes de comunicación principales son las carreteras VP9003 (Puente Duero a 
Valdestillas), la VP-9004 (Serrada a Valdestillas), y la VP-9110 (CN 601 a Valdestillas). 

Las otras grandes infraestructuras del municipio son las dos líneas de FFCC existentes en el 
extremo oeste, el tren de alta velocidad y la línea Madrid-Hendaya. 

En cuanto a los usos del suelo, el término municipal de Valdestillas comparte el uso 
residencial con el uso agropecuario, quedando una mínima superficie, destinada al uso 
industrial. 

 

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

Sistema de poblamiento 

El desarrollo urbano de Valdestillas tiene su origen en la cañada que va desde Valladolid 
hasta Medina del Campo y Hornillo, su traza longitudinal que acompaña el curso del río 
Adaja origina un desarrollo claramente alargado cuyo primer foco coincide justamente con el 
punto donde dicha cañada desdobla su trazado para dirigirse a Medina y Hornillos, es en 
este punto donde se asientan los edificios más representativos. 

Morfológicamente podemos distinguir dos áreas bien diferenciadas. Una de ellas, la mas 
antigua, se conforma alrededor de la Iglesia entre las calles Boleo Nuevo y Boleo Viejo, con 
un trazado apoyado en la calle Real. El otro área es la que se constituye a ambos lados de 
la antigua cañada, coincidiendo por un lado con la vía férrea y la estación. 

Podemos decir que se trata de un tejido desordenado, extenso e inconexo, 
fundamentalmente porque no ha existido ningún tipo de planeamiento hasta el año 1985. 

Se ha creado una ordenación longitudinal, de manzanas lineales entre la Estación y el 
depósito, y de manzanas compactas en el casco antiguo. No existe transición entre una y 
otra morfología, por lo que ambos tejidos se encuentran desconexos. 

La tipología más extendida en el casco es la residencial de vivienda unifamiliar adosada de 
una planta con patio trasero, en muchos casos de bastante fondo. 

En las edificaciones nuevas la tipología más desarrollada es la vivienda unifamiliar aislada 
sobre pequeña parcelación. 

Población 

Al contrario de lo que ha sucedido en la mayoría de los núcleos rurales de la provincia, el 
núcleo de Valdestillas ha experimentado un crecimiento de la población desde los años 20, 
experimentando un leve descenso en los años 70 y comienzos de los 80, para a partir de 
1987 comenzar de nuevo un crecimiento que continuó hasta el año 2009, pero que en los 
últimos años muestra una tendencia decreciente. 
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Esta inflexión durante la década de los 70 tiene su explicación en el fenómeno del éxodo 
rural que afecta a todo el país en estas fechas, aunque en este municipio tampoco es 
demasiado elevado, entre otras cosas como consecuencia de la cercanía de la capital de 
provincia y de las buenas comunicaciones existentes. 

A partir de mediados de los 80, la ciudad deja de ofrecer las ventajas comparativas que 
antes ofrecía en relación al medio rural, esto hace que un importante volumen de población 
comience a asentarse en los núcleos rurales más próximos a la capital, como es el caso de 
Valdestillas. 

 

Actualmente son bastantes las promociones de viviendas que se están realizando en 
Valdestillas, lo que posibilitará que el crecimiento de la población continúe, o al menos se 
estabilice, ya no sólo por la proximidad de Valladolid, sino también por la oferta de trabajo 
que pueden proporcionar las nuevas industrias que se asentarán en los polígonos. 

En cuanto a la estructura de la población, podemos ver que se trata de una población 
regresiva. Una población envejecida con bajas tasas de natalidad y de mortalidad, y con un 
crecimiento natural reducido. El grueso de la población se encuentra en las edades 
comprendidas entre los 20y los 60 años, es decir en la población activa. 

Como algo a destacar señalamos que es entre los 20 y los 40 años donde mayor volumen 
de población se concentra, esto ente otras cosas es debido al aumento de población 
originado al desplazarse gente desde la capital hacia Valdestillas, la mayoría de ellos 
jóvenes. 

Estructura económica de la población 

En cuanto a la estructura económica de la población destaca el importante descenso de la 
actividad agraria, derivado en parte de las consecuencias del éxodo rural. Por otro lado el 
mantenimiento de la población del sector secundario, ligado principalmente a la actividad 
constructiva y a la actividad económica de Valladolid, y el mantenimiento residual del sector 
terciario vinculado a las actividades de servicios. 

A pesar de su reducción la actividad agraria es la más importante en número respecto al 
total, reduciéndose considerablemente la población activa asalariada en este sector. 

La presenciad e profesionales en el núcleo es escasa, como ya hemos señalado predomina 
el sector secundario, destacando la construcción y el pequeño comercio. 
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Accesos y comunicaciones 

El principal acceso a Valdestillas desde Valladolid es a través de la carretera C610 hasta 
Puente Duero para continuar por la VA401. Se encuentran ambas carreteras en bastante 
buen estado. Se encuentra a 17 kilómetros de la capital vallisoletana. 

Otro posible acceso sería a través de la N-601 y la VA-402, aunque las carreteras son 
mejores la distancia es bastante superior, aproximadamente 29 km. 

Al margen de la red de carreteras una tupida red de caminos rurales recorre el municipio. 

Valdestillas cuenta con estación de ferrocarril, por el municipio pasa la línea del FFCC 
Madrid-Irún. 

Infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones 

Por el término municipal discurren varios tendidos eléctricos, así como transformadores de 
electricidad y diferentes tipos de antenas. 

Patrimonio arqueológico 

El Inventario Arqueológico Provincial de Valladolid recoge la existencia en el municipio de 
Valdestillas de los siguientes yacimientos arqueológicos: 

Yacimientos arqueológicos 

 Entidad Nombre Atribución segura 

1 Valdestillas Carralapuente  

2 Valdestillas El Lomo Bronce final 

Tardorromano 

3 Valdestillas El Matacán Hierro I 

Indeterminado: 
época histórica 

4 Valdestillas La Pedorrera Bronce final 

Tardorromano 

5 Valdestillas Puente 
Romano 

Indeterminado: 
época histórica 

Fuente: Servicio Territorial de Cultura. Junta de Castilla y León (Valladolid) 

En el municipio de Valdestillas no existen ningún Bienes de Interés Cultural declarado. 

 

4.4. Medio Perceptual: El Paisaje 

El objetivo de este apartado es el de evaluar los cambios o contrastes visuales que 
potencialmente ocasionará la realización del polígono industrial, consecuencia del la 
Modificación Puntual objeto de evaluación, y valorar en que medida y de que forma afectara 
a la estética del paisaje actual, sus formas, textura, color, etc. representando modificaciones 
negativas a la calidad actual. 

Paisaje, en el ámbito de la conservación de la naturaleza se identifica con paisaje natural, 
aunque en su estricta afección no existe apenas por eso el paisaje en su concepción actual 
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se define como un recurso. Considerándolo recurso natural no renovable. Las diferentes 
definiciones hacen de alguna manera referencia al cultivo y la vida, quedando a veces 
supeditado el sentido espacial al artístico, pero siempre subyace un espacio (situs) o porción 
del territorio y la percepción de ese territorio. El agente de la percepción queda implícito, es 
el hombre. 

El paisaje queda sujeto a la doble indeterminación de su apariencia cambiante y de la 
capacidad e interés de los que lo contemplan. 

El hombre puede contemplar un paisaje individualmente, pero para ser una percepción 
completa ha de tener en cuenta el componente de la acción humana que lo ha conformado, 
lenta y sostenidamente durante siglos, o más bruscamente en otros casos, también el marco 
físico conforma un modo de ser y unas costumbres en sus habitantes. 

La transformación que a través del fenómeno urbano, la técnica agronómica, forestal e 
industrial, pueden suponer una importante pérdida de recursos naturales. En principio éstos 
estaban representados por ecosistemas con valores productivos, científicos o 
socioeconómicos, pero la evolución de los estudios sobre el medio ambiente y su 
incorporación al planeamiento territorial, han conducido al reconocimiento del paisaje como 
un recurso natural. 

El paisaje es un recurso difícilmente renovable, fácilmente despreciable y en general cada 
vez más escaso. 

Al paisaje se le puede considerar como la expresión espacial y visual de un medio; esta 
percepción se definirá como un conjunto procedente de la agregación de caracteres del 
medio físico y biótico, junto a la actuación del hombre sobre él. 

Para el estudio del paisaje se distinguen distintos aspectos del territorio que son 
diferenciables a simple vista y que lo configuran. Estos los podemos agrupar en tres grandes 
grupos: 

1. Abióticos: formas del terreno, superficie del suelo, rocas, cursos o láminas de agua, 
nieve, etc. 

2. Bióticos: vegetación, tanto espontánea como cultivada, generalmente apreciada 
como formaciones mono o pluriespecíficas de una fisonomía particular, pero también 
en ocasiones como individuos aislados, fauna, incluidos animales domésticos en 
tanto en cuanto sean apreciables visualmente. 

3. Antrópicos: diversos tipos de estructuras realizadas por el hombre ya sean 
puntuales, extensivas o lineales. 

El relieve ejerce una fuerte influencia sobre la percepción del paisaje. Este componente o 
aspecto constituye la base sobre la que se asientan y desarrollan los demás componentes y 
condicionada la mayoría de los procesos que tiene lugar en él. 

La vegetación asume a su vez una gran parte en la caracterización del paisaje visible ya que 
constituye por lo general la cubierta del suelo. 

Los demás componentes introducen una variación en el paisaje que en algunos casos 
puede llegar a ser dominante (roquedos, láminas de agua, etc.) pero que en general se 
combina con los componentes antes mencionados contribuyendo al carácter del paisaje y 
cargando de significado distintas partes de él. 

La actuación humana en el paisaje tiene lugar a través del desarrollo de múltiples acciones 
de muy diversa significación paisajística (actividades agrícolas, ganaderas, obras públicas, 
industria, minería, urbanización, actividades turísticas etc.). La importancia de su 
intervención es enorme en nuestros paisajes, hasta el punto que existen pocos en la 
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actualidad que puedan considerarse estrictamente naturales. 

La difícil objetivación en la evaluación de este recurso, precisa el análisis de diversos 
criterios o componentes visuales, de los que vamos a analizar los siguientes: 

- Calidad escénica del paisaje actual. Realizando una clasificación basada en los 
criterios siguientes: 

- Numero de observadores. 

- Componentes inherentes al paisaje: color, vegetación, presencia de agua... 

- Análisis de las condiciones visuales actuales: Se valoran las alteraciones que 
presenta el paisaje en la actualidad, en un rango que va desde paisajes de 
carácter natural con una alteración nula, a paisajes de carácter urbano e 
industrial con grandes alteraciones.  

- Capacidad de absorción del paisaje.Estimación relativa de la posibilidad de que un 
determinado paisaje asimile las modificaciones que en el se produzcan. Es 
función de factores físicos y perceptivos: 

- Físicos: pendiente, diversidad, contraste de colore, vegetación... 

- Perceptivos: ángulo de observación, posición, distancia del observador... 

- Análisis de la visibilidad del área. Se valora no solo la visibilidad del paisaje 
existente desde los diferentes puntos de vista, sino también la dominancia de 
escala espacial, comparándose con las modificaciones que provoca el proyecto. 

Una vez analizados los componentes anteriores, se realiza una valoración cualitativa basada 
en la combinación de los resultados obtenidos para los diferentes factores, que parten de la 
información recogida durante el trabajo de campo y la interpretación fotográfica. 

 

Análisis de los componentes visuales 

El entorno, es una zona completamente llana, sólo alterada por la acumulación de tierra 
artificialmente, con una mediana red de infraestructuras viarias, así como la escasa 
presencia de núcleos urbanos, consolidados y en proceso de desarrollo y que se distribuye 
a lo largo de las márgenes del río Adaja.  

El núcleo de Valdestillas es un núcleo rural, enclavado en una amplia zona de bosques de 
pinares. En proceso de crecimiento y desarrollo, debido al aprovechamiento de sus 
potencialidades al encontrarse dentro del área de influencia de la ciudad de Valladolid. 

Calidad escénica. 

La zona objeto del estudio presenta un paisaje heterogéneo donde se aprecia la acción del 
hombre. Es un paisaje totalmente antropizado, marcado por la presencia de importantes 
infraestructuras de transporte, el ferrocarril y varias carreteras. 

En toda la zona se observa la influencia humana, tanto en el núcleo de población como en 
los campos agrícolas  que dominan el paisaje del término municipal. 

Calidad del entorno. 

El entorno de Valdestillas posee un paisaje variado y heterogéneo. En el que podemos 
distinguir las siguientes unidades paisajísticas: 

- La unidad del páramo. Está presente al oeste de la zona, en la parte más lejana del 
horizonte. Una superficie plana y regular destinada a la explotación agrícola. Los 
páramos constituyen una superficie plana, formados por materiales carbonatados 
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más resistentes a la erosión que las series infrayacentes, lo que trae consigo la 
formación de escarpes que limitan las vertientes desarrolladas a su pie y que 
constituyen las características cuestas. A una altitud entre 800 y 850 m. Constituyen 
el límite sur de las plataformas estructurales de la cuenca del Duero. 

- Las cuestas de los páramos. Constituyen las vertientes de los páramos, al oeste, 
que enlazan con el fondo de los valles. Presentan unas pendientes que varían de 
30º a 15º. Es una unidad homogénea, marcada por la presencia de vegetación 
arbustiva y amplias zonas de cultivo. También se aprecia algún pequeño pinar en la 
distancia.  

- Tierras de cultivo. Constituyen un espacio muy importante en el municipio, tanto por 
la superficie que ocupan, como por su valor económico para la población. 
Predominan los cereales de secano como el trigo y la cebada, así como importantes 
espacios dedicados a los regadíos hortícola y remolacheros. En estos espacios es 
importante la presencia de varias naves agroganaderas e invernaderos. 

- Los Pinares. Suponen 1240 ha del término municipal, situados en la parte norte y 
oeste. Esto le proporciona una importancia muy grande, puesto que aunque 
económicamente no representan mucho, ecológicamente si que tienen un 
importantísimo valor medioambiental. Las especies predominantes son el pino 
piñonero (pinuspinea) y el pino resinero (pinuspinaster), con encinas en estrato 
arbustivo mezcladas. Es en estos bosques de pinares donde se refugia y convive la 
mayor parte de la fauna de estos lugares, puesto que el resto de parajes están 
demasiado humanizados. Estas masas tienen una gran importancia medioambiental, 
pero no se verán alteradas por la actuación. 

- Ribera del río Adaja. Limita el casco urbano por su zona este. Es una franja de 
vegetación bien conservada. Esta orla de vegetación tiene un color cambiante a lo 
largo del año que va de los ocres y amarillos a los verdes más apagados de los 
sauces y verdes brillantes de los chopos y fresnos. Desde nuestro emplazamiento 
no se aprecia muy bien esta unidad paisajística, por encontrarse al otro lado del 
casco urbano y en una depresión orográfica. El curso de agua esta determinado por 
el régimen de precipitaciones y la irregularidad de las mismas, por lo que presenta 
altos índices de irregularidad y un caudal modesto, pero que mantiene viva una gran 
biodiversidad, dotando a este espacio de un gran valor medioambiental.  

- El Ferrocarril. Divide la parcela en dos. Se pueden ver claramente toda la 
infraestructura del ferrocarril, vías, postes de la luz, construcciones de la estación. 
Su aspecto es sensiblemente desagradable a la vista, y más aún porque se trata de 
una vía con un elevado tráfico diario. 

- El casco urbano de Valdestillas. Aparece como una unidad continua, presentando un 
aspecto dinámico y uniforme. Se puede apreciar que ofrece un dinamismo 
importante, puesto que se ven numerosas construcciones de edificaciones para 
viviendas. 

El paisaje que ofrece el entorno inmediato al núcleo de población y el fondo escénico 
presenta una alta calidad, potenciándose el valor paisajístico debido a la gran masa de 
bosque de pinares y las riberas del Adaja. La presencia de vegetación variada, con formas y 
texturas interesantes, la combinación de colores y los contrastes agradables entre suelo, 
vegetación, y agua, confieren al espacio que lo rodea un aspecto muy equilibrado típico de 
los núcleos rurales situados en las campiñas del sur del Duero. 

Condiciones visuales existentes 
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Con la Modificación propuesta las condiciones no van a cambiar mucho, tan solo se 
pretende ampliar mínimamente el núcleo urbano, con lo que la modificación del paisaje que 
va a introducir dicha modificación no va a ser significativa, teniendo en cuenta el paisaje en 
el que se enmarca. 

Capacidad de absorción. 

La capacidad de absorción presenta una relación inversa con su fragilidad visual, esto es la 
susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando se desarrolla un uso sobre el, expresando el 
grado de deterioro del paisaje. Este concepto es opuesto al de capacidad de absorción 
visual que es la aptitud que tiene un paisaje de absorber visualmente modificaciones o 
actuaciones sin detrimento de su calidad visual. 

En nuestro caso tenemos una fragilidad visual media, pues el espacio donde se enclavan las 
modificaciones más importantes presenta buena capacidad de ocultar la actuación, lo que 
permite una visualización homogénea, englobada dentro del casco urbano, desde puntos 
relativamente alejados. Los nuevos crecimientos previstos afectarán mínimamente a los 
terrenos de cultivo, no afectando a la diversidad cromática del paisaje, pues aparecerá como 
un área contigua al casco y las infraestructuras de transporte, dando un aspecto de espacio 
humanizado mas. 

En conjunto, la capacidad de absorción es alta, con mínimas variaciones en función de la 
distancia y de la altura del punto de observación. 

Análisis de la visibilidad del área 

La cuenca visual se define como la zona que es visible desde un punto o conjunto de 
puntos, o lo que es lo mismo, desde donde estos pueden ser visibles. en nuestro caso 
vamos a estudiar los puntos más significativos (por número de observadores, posición 
recorridos...) desde donde se observa la zona de actuación. 

Los puntos desde los que son visibles la zonas de actuación, las ampliaciones previstas en 
la revisión de las normas, son escasos y no presentan una visión nítida del mismo, pues se 
confunde con el resto del casco urbano, al integrarse dentro del mismo. 

Desde los campos de cultivo próximos, el área de actuación se percibe como parte del 
casco urbano. 

Desde las vías de ferrocarril, la sensación que se percibe del área es la de un núcleo rural, 
que prácticamente no va a ver modificada su morfología por las actuaciones planteadas. 

La visión percibida desde las zonas más alejadas del casco urbano, como los páramos, las 
cuestas del páramo, o las tierras de cultivo más alejadas, es apenas inapreciable. 

Desde los pinares y desde la ribera del río Adaja no se percibe el espacio a estudiar, pues 
queda enmarcado entre el núcleo de población, y al estar al mismo nivel, prácticamente 
queda oculto a su visión. 

La cuenca visual que presenta es media y compacta, al presentar una topografía con 
pendiente inexistente, llana, pero la proximidad del casco urbano hace que la zona de 
actuación se mimetice con el entorno y se perciba desde los diferentes puntos de vista como 
una unidad única del paisaje que englobará las modificaciones previstas dentro del núcleo 
de población ya existente. 

 

Valoración del Paisaje 

Una vez analizados los diferentes componentes del paisaje, se puede concluir que la calidad 
del paisaje considerado es media-baja y su capacidad de absorción de impactos es Alta.  
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Paisajísticamente el área objeto de estudio ofrece una calidad paisajística baja, atenuada y 
aumentada a media por la mayor calidad de los espacios próximos y de sus cuencas 
visuales. Por esto, y por tratarse de unas modificaciones colindantes con el casco urbano, 
resulta fácil su absorción por el entorno, no resultando discordante. 
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5. AMENAZAS Y VULNERABILIDAD ANTE LOS RIESGOS NATURALES. 
 

El estudio de los riesgos naturales constituye un instrumento esencial que debe condicionar 
una propuesta de ordenación territorial. 

Como principales riesgos que puedan afectar al territorio de Valdestillas nos vamos a 
encontrar con las inundaciones y en menor medida los incendios forestales 

Los incendios forestales pueden suponer un riesgo importante fundamentalmente  en las 
zonas donde se localizan las masas arboladas.  

Según los datos de frecuencia de incendios forestales del Área de Defensa contra Incendios 
Forestal de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el riesgo de incendios es bajo a niveles 
generales, siendo mayor el riesgo en torno a las masas boscosas y el núcleo de población. 

 

 

Riesgo de incendios en el término municipal de Valdestillas. 
Fuente: Frecuencia de Incendios forestales. Magrama.es (Periodo 2001-2010) 

 

Valdestillas 
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Respecto al riesgo existente por posibles inundaciones, se va a tomar como referencia la 
información facilitada por la Confederación Hidrográfica del Duero sobre este aspecto. 

La Confederación Hidrográfica ha elaborado un modelo hidráulico bidimensional mediante el 
programa IBER 2.3 para el río Adaja a su paso por la localidad de Valdestillas, a fin de 
obtener las líneas de inundación para un periodo de retorno de 100 y 500 años, líneas que 
se pueden observar en el plano adjunto. 

Los resultados obtenidos mediante el citado estudio hidráulico permiten comprobar que las 
líneas de inundación para las avenidas de 100 y 500 años de período de retorno no afectan 
al suelo urbano ni urbanizable, por lo que la ordenación propuesta no tiene afección por 
zonas o terrenos inundables. 

 

 
Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero 

 

Finalmente, en lo relativo al arroyo Quitapesares, el Organismo de cuenca considera que en 
base a la escasa cuenca de aportación del citado cauce a su paso por el núcleo urbano de 
Valdestillas (inferior a 1 km2), tampoco existe afección por zonas o terrenos inundables. 
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La calidad acústica del municipio y la determinación de los principales problemas de ruido 
ambiental deberán ser resueltas en cada fase de ejecución de las NUM. La Ley5/2009, de 4 
de junio, del ruido de Castilla y León atribuye una serie de competencias relativas a la 
prevención de la contaminación acústica, muchas de las cuales se encauzan a través de los 
instrumentos de planeamiento urbano y ordenación del territorio. 

Los únicos emisores  acústicos  que generan contaminación acústica en el  municipio se 
corresponden con las carreteras y la línea de ferrocarril que atraviesan el municipio. La 
limitada actividad agraria e industrial del municipio impide la existencia de otros focos 
emisores, con la única salvedad, como es lógico de la zona urbana. Ahora bien, ni el núcleo 
reúne   unas singulares condiciones de ruido ambiental ni tampoco las carreteras tienen la 
entidad suficiente para generar problemas acústicos de trascendencia. 

Las carreteras que discurren por el término municipal no atraviesan el núcleo de población, 
igual que la línea de ferrocarril, que si bien discurren próximas al núcleo no lo atraviesan. 
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6. EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 
Actualmente, el Municipio de Valdestillas, cuenta con un Proyecto de Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Valladolid el 2 de octubre de 1997 y publicado en el BOCyL el 18 de 
diciembre del mismo año. 

6.1. Alternativa Cero: Planeamiento Vigente 

Consiste en el mantenimiento del planeamiento tal y como se encuentra hasta el momento. 

Al realizar un análisis previo del mismo, se han detectado varios problemas que hacen 
necesaria la revisión y el planteamiento de una nueva ordenación. 

Entre otras cosas la aparición de un nuevo marco normativo, que hace necesaria una 
adaptación del documento a la normativa actual, la problemática encontrada a la hora de 
desarrollar algunos de los sectores y la dificultad que el desarrollo de alguna de las unidades 
de ejecución originales ha provocado, hacen necesario una nueva revisión de las normas 
urbanísticas. Por lo que el mantenimiento del planeamiento vigente se descarta como 
alternativa posible. 

6.2. Alternativa elegida 

Se establece una propuesta de clasificación del suelo del término municipal atendiendo a 
una serie de criterios: 

1. La inclusión de terrenos en suelo urbano se adopta por ser terrenos ya 
urbanizados o incorporados al proceso de urbanización, y que no están en los 
supuestos de exclusión del apartado 2 del Artículo 23 del RUCyL. 

2. En concreto, la inclusión en Unidades de Actuación de suelo urbano no 
consolidado se mantiene, en general, en aquellos ámbitos amplios donde aún no 
se han podido obtener los espacios libres públicos y viales de cesión obligatoria, 
que prescribían las anteriores Normas Subsidiarias, ya que están incorporados al 
proceso de urbanización desde 1997. Al igual que entonces, en alguno de los 
casos se definirá la ordenación detallada desde este planeamiento general. 

3. Para aquellas unidades de Ejecución pre-existentes que no contuvieran previsión 
de grandes espacios libres públicos de cesión obligatoria, y que aún no cuenten 
con servicios urbanos suficientes, ni viales urbanizados como para considerarlas 
solares (pero sí suelo urbano consolidado), y los puedan conseguir mediante 
actuaciones aisladas, se establecen Actuaciones Aisladas de urbanización y 
normalización, y en el que habrán de cederse los suelos correspondientes a 
viales (y así regularizar las vías públicas) y pequeños espacios libres, en el caso 
de no haber sido ya obtenidos durante estos años. 

Se delimitan estas Actuaciones Aisladas de Normalización y Urbanización de fincas, por ser 
más ágiles de gestión, y cuyo objeto es realizar actuaciones sencillas de urbanización y/o 
resolver el acceso a algunas parcelas sin frente a fachada, sin necesidad de documentos de 
planeamiento de desarrollo que compliquen su ejecución. 

Sector 1: Suelo Urbanizable. Se mantiene el suelo urbanizable en la zona no 
ocupada por edificación, y así posibilitar su desarrollo. 

Sector 2: Suelo Urbanizable. Se mantiene la clasificación anterior pero con mayor 
aprovechamiento para favorecer la atracción de los agentes inmobiliarios, y la 
decisión de la propiedad 
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Sector 3. Suelo Urbanizable. Se opta por mantener en vigor el PP3, como 
planeamiento asumido, y se limitan a señalar las determinaciones de ordenación 
general, que en su día se establecieron en la modificación Puntual al efecto 

Sector 4. Se mantiene la clasificación del sector de Suelo Urbanizable Industrial solo 
en la mitad superior del antiguo sector, debido a que la parte inferior se destinara a 
una unidad de ejecucion de uso pormenorizado equipamiento.  

Sector 5. La clasificación de la Finca “El Prado” como Sector de Suelo Industrial crea 
un perímetro envolvente alrededor de un área de suelo rústico contigua al suelo 
urbano que debe ser reconsiderada y clasificada como suelo urbanizable delimitado. 

En Suelo Rustico se establecen las siguientes categorías: rústico común, de entorno 
urbano, de asentamiento tradicional, de asentamiento irregular, con protección de 
infraestructuras, con protección cultural, con protección natural, con protección 
agrícola y suelo rústico con protección especial. 

Merece una mención especial el suelo rústico de asentamiento irregular, se han incluido: 

Las 2 zonas en el entorno de “El Tamarizo”, al pie del Camino de Alcazarén. 

La zona próxima al Puente Viejo, entre la Cañada de Valderramos y el Río 
Adaja 

Las zonas de “La Dehesa” 

La ordenación planteada modifica la clasificación de suelo, principalmente en lo siguiente: 

• Aumenta el suelo urbano residencial en el extremo norte (Parcialmente en las UA 2, 
3, 4), en las UA 11,12, 13 (tambien de forma parcial) y en las UA 5, 6, 7 en una 
superficie de 46.794'42, y se reduce en  7.679’6 m2 junto al Sector 2 de S. Uble. 
Queda una superficie para uso residencial de 39.114'82 m2. 

• El suelo tambien se incrementa con 60.494'13 m2 el UA 8 de equipamientos. Todo 
ello hace un incremento de la superficie de suelo urbano de  99.608'95 m2. 

• Se reduce el suelo urbanizable en el sector industrial (9.138’2 m2) por la expropiación 
del puente sobre el ferrocarril y por la reduccion para el UA 8 de equipamiento 
(60.494'13), quedando reducida la superficie de suelo urbanizable industrial en 
69.632'33 m2. 

• El suelo urbanizable de uso residencial se ve modificado por el aumento del S. 2 
(7.679'60) y la reduccion en el Sector 1 de S. Uble. (18.050’20 m2), reduciendo el 
suelo urbanizable residencial en 10.370'60 m2. 

• Estas modificaciones dejan un suelo urbanizable con una reduccion de 80.002'93 m2. 

• Todo el Suelo Urbano más el Urbanizable que se prevé, se ve incrementado en 
19.606'02 m2. 

 

En cuanto al número de viviendas, con la presente modificación se prevé un aumento de 18 
viviendas, lo que supone aproximadamente un 1.8%. Pudiendo decirse que esto no es 
significativo, y que se mantiene la situación previa. 
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TIPO DE SUELO SUPERFICIE (m2) 

URBANO 901197,00 

 CONSOLIDADO 662.141,85 

 NO CONSOLIDADO 239.055,15 

URBANIZABLE 162.514,48 

RUSTICO 35.428.915,52 

TOTAL TERMINO MUNICIPAL 36.492.627,00 

 

7. AFECCIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
7.1. Espacios Naturales Protegidos 

- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de ámbito estatal, de conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

- Directiva 79/406/CEE (Directiva Aves) de la Comunidad Europea. 

- Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) de la Comunidad Europea. 

- Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. 

Por el término municipal discurre el río Adaja, que en este tramos se encuentra dentro del 
Lugar de Importancia Comunitaria “Riberas del Adaja”, espacio recogido dentro de los 
Espacios Naturales Protegidos incluidos en la Red Natura 2000, espacios regulados por la 
Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) de la Comunidad Europea. 

Para la protección de este espacio quedará incluido dentro del Suelo Rústico con Protección 
Natural. 

 

7.2. Protección de la fauna y flora silvestre 

- Ley 42/2007 de protección del patrimonio natural y la biodiversidad. 

- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de ámbito estatal, de conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

- Real Decreto 439/1990, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y la fauna y flora silvestres. 

- Directiva 79/406/CEE (Directiva Aves) de la Comunidad Europea. 

- Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) de la Comunidad Europea. 

- Decreto 341/1991, de 28 de noviembre, por el que se establece el régimen de 
protección del acebo en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 
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- Decreto 108/1990, de 21 de junio, por el que se establece un estatuto de 
protección del oso pardo en la Comunidad de Castilla y León y se aprueba el plan 
de recuperación de esta especie. 

- Orden de 12 de junio de 1996 y Orden de 22 de junio de 1998 por la que se 
declaran áreas críticas para la conservación de la cigüeña negra. 

La Ley 4/1989 establece las medidas generales para la conservación de especies de flora y 
fauna silvestres, con especial atención a las especies autóctonas. 

El Catálogo Nacional de Especies Amenazadas incluye aquellas especies, subespecies o 
poblaciones cuya protección efectiva exige medidas específicas por parte de las 
Administraciones Públicas, otorgándose protección a un elevado número de especies 
catalogadas “en peligro de extinción” y “de interés especial” (el Real Decreto 1997/1995 
amplía esta relación). La protección no sólo se refiere a las restricciones sobre captura, 
muerte y transporte, sino también a la exigencia de la elaboración, por parte de las 
Comunidades Autónomas, de Planes de Recuperación, Conservación o Manejo (según la 
categoría) de dichas especies. 

En el presente estudio se establecen las afecciones potenciales de la ejecución del proyecto 
sobre especies del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, así como sobre otras 
especies y sus hábitats contempladas en las normativa comunitaria de aplicación: Directiva 
Aves  y Directiva Hábitats, traspuestas la legislación nacional por el Real Decreto 
1997/1995. 

Por último, hay que señalar que el proyecto no afecta a las áreas establecidas por la 
Comunidad de Castilla y León para la protección de especies catalogadas en peligro de 
extinción (oso pardo y cigüeña negra). 

 

7.3. Protección ambiental y planeamiento urbanístico. 

- Ley 21/2013, de evaluación ambiental. 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 
4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo. 

- Decreto 6/2016, de 3 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León para su adaptación a la Ley 7/2014, de 12 de 
septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, 
y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo 

- Normas Subsidiarias de Valdestillas 

El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de suelo establece en su artículo 15 que los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformidad con lo previsto en la 
legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. 

En concreto, es en el art. 157 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, donde se 
indica expresamente que las modificaciones de la clasificación de suelo en Espacios 
Naturales Protegidos o en espacios de la Red Natura 2000, como es el caso de la presente 
Modificación de las Normas Subsidiarias de Valdestillas deben de someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, siempre que el Órgano Ambiental lo 
considere necesario. 
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7.4. Patrimonio histórico artístico y arqueológico 

- Ley 16/1985 de 25 de junio, sobre Patrimonio Histórico Español.  

- R.D. 111/1986 Reglamento para el desarrollo de la ley 16/85 del P.H.E. 

- Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León 

- Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

No existe en el entorno, ni en sus inmediaciones Bienes de Interés Cultural catalogados o 
Yacimientos arqueológicos inventariados que puedan verse afectados por el crecimiento 
propuesto. Por otra parte, en aplicación de la legislación, existe la obligatoriedad de informar 
a la Administración responsable (Consejería de Cultura) de la aparición en el transcurso de 
las obras de cualquier resto o indicio de yacimiento arqueológico. 

 

7.5. Vías pecuarias 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias  

Según esta Ley las vías pecuarias "son bienes de dominio público de las Comunidades 
Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables", siendo 
deber de las Comunidades Autónomas conservarlas y protegerlas en su integridad, aunque 
se contemplan y regulan ocupaciones temporales y aprovechamientos de los sobrantes; y 
garantizar su uso público. 

La zona de afección de las vías pecuarias varía según su tipología: 

- Cañadas, su anchura no puede exceder de los 75 m. 

- Cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 m. 

- Veredas, su anchura no será superior a los 20 m. 

Las coladas, los abrevaderos, descansaderos, majadas, etc., tendrán la superficie que 
determine el acto administrativo de  clasificación de vías pecuarias. 

En el municipio de Valdestillas hay varias Vías Pecuarias, estando todas ellas clasificadas 
como suelo rústico de protección natural. 

 

7.6. Legislación de carreteras 

- Ley 25/1988, de 1988, de 29 de julio de carreteras 

- Real Decreto 1818/1994, de 2 de septiembre por el que se aprueba el  
Reglamento General de Carreteras 

- Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León 

Zonas de afección establecidas por la legislación: 

- Zona de dominio público. Constituida por los terrenos ocupados por las carreteras 
y sus elementos funcionales y una franja de terreno de 8 m de anchura en 
autopistas y vías rápidas, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a cada lado 
de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde 
la arista exterior de la explanación. 
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- Zona de servidumbre. Dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 
delimitadas interiormente por la zona de  dominio público y exteriormente por dos 
líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 25 m 
en autopistas, autovías y vías rápidas y de 8 m en el resto de carreteras, medidas 
desde las citadas aristas. 

- Zona de afección. Dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos 
líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 
m en autopistas, autovías y vías rápidas y de 50 m en el resto de carreteras, 
medidas desde las citadas aristas. 

En estas zonas para ejecutar cualquier tipo de obras e instalaciones fijas o provisionales, 
cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa 
autorización administrativa, sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo 
establecido en el art. 38 de la Ley. 

- Línea límite de edificación,  banda a ambos lados de la carretera,  en la que queda 
prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a 
excepción de las que resultasen imprescindible para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones existentes. Se sitúa a 50 m en autopistas, 
autovías y vías rápidas, y a 25 m en el resto, medida horizontalmente desde la 
arista exterior de la calzada mas próxima. 

El art. 20 de la Ley autonómica establece además de  las anteriores como la línea límite de 
edificación,  18 m. en las carreteras no incluidas en la Red Regional Básica. En las variantes 
o carreteras de circunvalación que se construyan con el objeto de eliminar travesías de las 
poblaciones, la línea límite de edificación se situará  a 50 metros. 

Todas estas infraestructuras se encuentran incluidas dentro del suelo clasificado como 
rústico de protección de infraestructuras. 

 

7.7. Ferrocarriles 

- Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

La presencia de una línea de ferrocarril en el área delimitada como ámbito de estudio, 
establece una serie de limitaciones de uso en sus zonas colindantes que viene regulada por 
la ley 39/2003. 

- Zona de dominio público: Comprenden la zona de dominio público los terrenos 
ocupados por las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés General y una franja de terreno de 8 metros a cada lado de la plataforma, 
medida en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista 
exterior de la explanación. Esta franja será de 5 m en suelo urbano consolidado. 

Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la de 8 m. para 
delimitar la zona de dominio público, en función de las características técnicas de 
la línea ferroviaria de que se trate y de las características del suelo por el que 
discurra dicha línea. 

Cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar 
árboles se requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones públicas. 
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Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, 
previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando 
sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la 
prestación de un servicio de interés general así lo requiera. 

Excepcionalmente podrán autorizarse el cruce, aéreo o subterráneo, de obras e 
instalaciones de interés privado 

- Zona de protección: La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en 
una franja de terreno a cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la 
zona de dominio público definida en el apartado anterior y, exteriormente, por dos 
líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación. 
Esta franja será de 8 m en suelo urbano consolidado. 

Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la de 70 m para 
delimitar la zona de protección, en función de las características técnicas de la 
línea ferroviaria de que se trate y de las características del suelo por el que 
discurra dicha línea. 

Para ejecutar, en las zonas de protección de la infraestructura ferroviaria, 
cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar 
árboles se requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones públicas. 

En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos 
que aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa 
autorización, en cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. 
Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria. 

En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, 
exclusivamente, obras de reparación y mejora, siempre que no supongan 
aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que 
aquéllas comporten puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. En 
todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones 
que pudieran resultar necesarios en función de la normativa aplicable. 

- Límite de edificación: Se sitúa a 50 metros de la arista exterior más próxima de la 
plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. 

Por el núcleo de Valdestillas discurre el trazado del TAV, por lo que en las normas 
urbanísticas se deberán respetar todas las distancias establecidas por la ley. Estando 
incluidas dentro del suelo clasificado como rústico de protección de infraestructuras 

 

7.8. Legislación sobre aguas 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.  

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad para 
determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico. 
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- Real Decreto 484/1995, de 11 de abril, sobre medidas de Regularización y 
Control de Vertidos de Aguas. 

- Decreto 194/1994, de 25 de agosto, que aprueba el Catálogo de Zonas Húmedas 
de Castilla y León   

- Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, modificado por la Ley 11/2005, de 22 de junio. 

- Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero 

En este sentido, señalar que forman parte del Dominio Público Hidráulico, tal y como se 
recoge en el artículo 2 de Texto Refundido de la Ley de Aguas, los cauces de corrientes 
naturales, ya sean continuas o discontinúas, así como los lechos de lagos, lagunas y los de 
los embalses superficiales en cauces públicos. Dichos elementos del dominio público 
hidráulico se encuentran protegidos por una faja lateral, que constituye la zona de 
servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, y la zona de policía de 100 metros de 
anchura, donde se condicionan los usos del suelo y las actividades que en ella se 
desarrollen. 

Se entiende como cauce natural de una corriente de agua, el terreno cubierto por las aguas 
en las máximas crecidas ordinarias, y como máxima crecida ordinaria (m.c.o.), la media de 
los máximos caudales anuales, en su régimen natural producidos durante diez años 
consecutivos, que sean representativos del comportamiento hidráulico de la corriente 
(artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico). Y como lecho de un lago o 
laguna “el terreno que ocupan las aguas en las épocas en que alcanzan su mayor nivel 
ordinario”. 

En cualquier circunstancia, para la realización de cualquier obra que pueda afectar al lecho 
de la charca o a algún cauce, o que se sitúen en su zona de policía, se deberá solicitar 
autorización administrativa previa de la Confederación Hidrográfica del Duero, atendiendo a 
los artículos 6 y 77 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y a los artículos 9, 70, 78 y siguientes del Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. A estos 
efectos, se indica que se deberán respetar los 5 metros de zona de servidumbre o en su 
caso tramitar la correspondiente modificación de servidumbre. 

En cuanto a los vertidos, se establece que toda actividad susceptible de provocar la 
contaminación o degradación del dominio público hidráulico y, en particular, el vertido de 
aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales, requiere 
autorización administrativa. 

En la actualidad se está realizando una EBAR, un colector, y un emisario que impulsará las 
aguas a la EDAR de Viana de Cega, donde se procederá a su tratamiento previo al vertido 
al río Cega. De esta forma se eliminarán los vertidos directos al río actuales. Esta situación 
hace que sea económicamente conveniente optar por el sistema separativo. 

Es de señalar el caso de la urbanización “La Negralada”, cuenta con autorización de vertido 
independiente. Vierte sus aguas residuales al terreno previo paso por dos pozos 
decantadores y digestores cuyo diseño y dimensionamiento se considera adecuado para la 
población actual a la que presta servicio. (Autorización de Vertido V-0710-VA). 

Sería conveniente analizar desde el punto de vista de la capacidad hidráulica, la red actual 
para establecer un plan de infraestructuras en este sentido. 

En cuanto al abastecimiento de agua potable, el municipio de Valdestillas pertenece a la 
Mancomunidad del Duero que trae desde el río Duero en San Miguel del Pino agua fluvial, 
garantiza cantidad y calidad del agua de abastecimiento.  
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Esta Mancomunidad tiene inscrito en el Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
una concesión de aguas superficiales derivadas del río Duero, con punto de toma un azud 
existente en el municipio de San Miguel del Pino. El volumen máximo anual disponible es de 
2.433.226,3 m3, el caudal máximo instantáneo es de 240 l/s y el caudal medio equivalente 
es de 77,16 l/s con destino al abastecimiento de la población de los municipios integrantes 
en dicha Mancomunidad, concesión de referencia C-349/2009-VA. 

Al mismo tiempo, Valdestillas cuenta con otras 3 perforaciones municipales que se dedican 
a otros usos como el de riego de zonas ajardinadas, red de hidrantes, sistema de doble 
acometida en viviendas, etc. con el consiguiente ahorro económico. 

 

 

 

7.9. Terrenos forestales 

- Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.  

La Modificación no afecta a ningún terreno vinculado a esta legislación sectorial. 

 

7.10. Legislación sobre residuos 

- Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos 

- Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986. 

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el anterior   

- Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos. 

- Decreto 90/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan Director Regional 
de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Castilla y León 

- Decreto 50/1998, de 5 de marzo, sobre modificación del Plan Director Regional 
de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

- Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueban las Normas 
aplicables al tratamiento de Aguas Residuales Urbanas, del Ministerio de Medio 
Ambiente (BOE de 20 de octubre de 1998). 

- Decreto 11/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Regional de 
Ámbito Sectorial denominado «Plan Integral de Residuos de Castilla y León» 

- Decreto 180/1994, de 4 de agosto de creación del Registro de Pequeños 
Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos 

- Orden de 19 de mayo de 1992, por la que se regula el sistema de concesión de 
autorizaciones para realizar operaciones de recogida, transporte y 
almacenamiento de aceites usados  

- Orden de 19 de mayo de 1997, sobre documentos a emplear en la recogida de 
residuos tóxicos y peligrosos. 

En principio, la modificación propuesta no implicaría la generación de ningún tipo de residuo 
peligroso, tan sólo la de aquellos residuos que se puedan producir durante la urbanización y 
construcción de las nuevas zonas. 
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Los residuos peligrosos (los incluidos en la lista aprobada  por el Real Decreto 952/1997, 
tales como aceites de la maquinaria de construcción, aceites de transformadores, baterías, 
etc.), estarán sometidos a dicho  Real Decreto, y a  la legislación autonómica específica 
anteriormente citada. Los peligrosos, serán entregados a un gestor debidamente autorizado 
en las condiciones (etiquetado, envasado, almacenamiento temporal, etc.) establecidas en 
dicha legislación. 
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8. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS EFECTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS 

 

El presente documento tiene por objeto concretar los efectos ambientales previsiblemente 
generados por la alternativa de ordenación propuesta, como consecuencia del impacto que 
las decisiones estratégicas puedan provocar sobre el modelo territorial. 

La identificación de estos efectos al mismo tiempo tiene como objetivos específicos 
promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de protección  del  medio 
ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la preparación y 
adopción de planes y  programas. 

En función de los criterios ambientales del término municipal de Valdestillas y adaptándonos 
al contenido y los criterios exigidos en el Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) pasamos a 
analizar los principales impactos que sobre el medio físico, medio socioeconómico y 
patrimonio cultural y ambiental puede suponer el desarrollo de esta alternativa. 

 

8.1. Efectos sobre los valores naturales 

El medio físico puede ser entendido como un aglomerado de  factores y  realidades que 
determinan la fisionomía de un determinado espacio, de este modo la deriva natural en el 
análisis de los impactos sobre dicho medio ha de ser comprendido y establecido bajo una 
posición globalizadora, como partes de un mismo  sistema. 

De este modo es evidente que la previsión de impactos sobre el medio físico recae sobre 
aquellos elementos más vulnerables, como pueden ser la  hidrología, vegetación, las 
características del suelo o la componente faunística. 

 

Efectos sobre los recursos hídricos 

Las modificaciones propuestas suponen, en cuanto al número de viviendas, una disminución 
en 18 viviendas, lo que supone aproximadamente un 1,8%. Pudiendo decirse que esto no es 
significativo, y que se mantiene la situación previa. 

Lo que no supondría un incremento ni en los vertidos de aguas residuales ni en el consumo 
de agua. 

En cuanto a de los vertidos, una vez terminadas las instalaciones en ejecución encaminadas 
a trasladar las aguas residuales del municipio de Valdestillas hasta la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales de Viana de Cega, no supondrán ningún problema. 

En relación con el abastecimiento de la población, el núcleo de Valdestillas se encuentra 
dentro de la mancomunidad de municipios “Vega del Duero”, una mancomunidad integrada 
por 16 términos municipales, que cuentan con una población total de 18.881 habitantes. 

Dicha mancomunidad se abastece mediante un aprovechamiento de aguas superficiales 
procedentes del cauce del río Duero, aprovechamiento que cuenta con la concesión de la 
Confederación Hidrográfica del Duero (C-349/2009-VA), que les otorga un volumen máximo 
anual de 2.433.26,3 m3 y un caudal medio equivalente de 77,16 l/s. 

Actualmente el municipio de Valdestillas cuenta con un depósito regulador que puede cubrir 
las previsiones de una población de 3.588 habitantes según las presentes NUM y una 
superficie industrial en planeamiento de 14,72 ha de suelo industrial. 
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El depósito tiene un volumen de agua de 1.753’15 m3 y cuenta con una autonomía superior 
a 36 horas, para poder hacer frente a posibles contingencias, teniendo en cuenta sus 
condiciones de cálculo: 

- 200 l/hab/día x 3.588 hab = 717.600 l/día. 

- Industria: 0’3 l/seg/Ha = 25.920 l/día/Ha. X 14’7 Ha = 381.024 l/día 

Se calcula con una previsión de 200 litros por habitante y día, para la demanda general de la 
población incluyendo la parte proporcional de dotaciones y servicios. 

Para el consumo industrial, se establecen el estándar de caudal 0’3 litros/segundo por cada 
hectárea de suelo industrial. 

Estos cálculos para una autonomía de 36 horas, dan como resultado un volumen necesario 
del depósito de 1.648 m3, inferior al volumen real construido (1.753’15 m3) que por lo tanto 
se considera suficiente. 

Según el informe de la CHD, la concesión de la Mancomunidad “Vega del Duero” es 
suficiente para las necesidades, que estima el propio informe en 46’84 l/s, las cuales 
cumplen muy holgadamente con las necesidades de llenado, autonomía y suministro del 
depósito regulador existente. 

Por todo ello se considera que la infraestructura de abastecimiento de agua potable es 
suficiente para la previsión de población de las NUM. 

 

Efectos sobre el paisaje vegetal 

La ocupación de suelos naturales implicará la pérdida de la vegetación natural con la 
consiguiente pérdida de biodiversidad. Habiendo tenido en consideración la escasa 
diversidad y densidad de especies vegetales en el planeamiento propuesto, así como la 
ausencia de especies de interés, habiendo considerado en la propuesta elegida el 
cumplimiento de lo establecido por la normativa ambiental  en materia de protección  de 
especies, garantizando su protección, motivo este por el que no se producirán impactos 
significativos sobre las especies protegidas. 

 

Efectos sobre la ocupación de suelo y el consumo de recursos 

A la hora de analizar los posibles efectos que el planeamiento urbanístico tiene sobre el 
suelo, el consumo del mismo, es uno de los efectos más importantes que deben tenerse en 
cuenta. 

Pariendo de la consideración del suelo como un recurso natural y no como un mero soporte 
de actividades humanas, y teniendo en cuenta que el suelo es un recurso limitado vamos a 
analizar el efecto que está modificación puede tener sobre el mismo. 

La nueva ampliación del suelo urbano y urbanizable, incrementa en 3.216’85 m2 el suelo de 
la ordenación existente. 

Todas las modificaciones se localizan colindantes con el núcleo de población. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la escasa superficie sobre la que se va a actuar, y la 
situación actual en la que se encuentra, el impacto que sobre el suelo va a tener la presente 
modificación podríamos considerarlo como insignificante. Tanto desde el punto de vista 
cuantitativo (superficie de suelo a utilizar), como cualitativo (modificación de la calidad del 
mismo que se va a producir con la actuación).  
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Efectos sobre la fauna 

Los efectos de la modificación del planeamiento sobre la fauna procederán principalmente 
de la alteración de los hábitats en los que habita. 

Las zonas objeto de nuevas urbanizaciones no albergan en general hábitats o vegetación de 
interés y se promueve la protección de las zonas de mayor valor faunístico y florístico como 
son los hábitats acuáticos, fluviales, forestales, etc. 

La propuesta elegida garantiza la conectividad de los hábitats protegidos o de interés, de 
manera que el planeamiento propuesto no suponga una amenaza para la conservación de 
las especies. 

 

8.2. Efectos sobre los valores ambientales del término municipal 

En principio, los únicos espacios que van a sufrir un cambio sustancial en su clasificación se 
encuentran recogidos actualmente en las categorías de Suelo Rústico y de Suelo 
Urbanizable. 

El municipio de Valdestillas se encuentra dentro de las Directrices de Ordenación Territorial 
de Valladolid y su entorno (DOTVAENT), las parcelas objeto de modificación se localizan en 
una zona clasificada como espacios con otros usos urbanos, granjas y áreas extractivas. 

Por lo tanto, se trata de unos espacios, que en el momento actual, no presenta ningún 
interés desde el punto de vista natural, ya que se encuentra totalmente antropizada, como 
ya hemos señalado anteriormente se localiza en las inmediaciones del núcleo urbano. 

Por todo lo anteriormente señalado, el impacto ocasionado sobre los valores naturales del 
suelo es nulo. 

8.3. Impactos sobre el medio socioeconómico 

No nos debemos olvidar que el objetivo primordial de un instrumento planificador de la 
actividad urbanística es la mejora de la realidad socioeconómica de un espacio;  esta mejora 
ha de basarse en un cuidado extremo pero razonable del medio sobre el cual se desarrolla, 
sin caer en falsas perspectivas ambientalistas que constreñirían el futuro de sus gentes, 
habida cuenta de la dificultad de un crecimiento sostenible en   un espacio sometido a 
tensiones demográficas evidentes que entorpecen la actividad económica tanto individual 
como municipal y que, en definitiva, reducen la calidad de vida de sus habitantes. 

La estructura demográfica de Valdestillas, en torno a un único núcleo de población, con un 
total de 1.732 habitantes (censadas a fecha 2015), con un crecimiento lento pero positivo no 
va a suponer un desarrollo desmesurado de la estructura urbana ni para dotaciones 
urbanísticas ni de equipamientos y de servicios, por lo que los  efectos sobre la población 
pueden ser los derivados de las molestias por ruidos, polvos, olores y contaminación 
lumínica. El desarrollo y urbanización de posibles nuevos sectores llevará aparejados 
durante la fase de obras un incremento del ruido y de la contaminación por partículas 
atmosféricas en suspensión derivadas de las obras. Sin embargo, no va a suponer un efecto 
negativo de gran envergadura ya que el objetivo perseguido es conseguir un impacto 
positivo sobre la calidad de vida. 

Las NUM han tenido en cuenta las potencialidades económicas y ambientales del municipio 
apostando por proteger los valores ambientales y paisajísticos reconocidos en el municipio, 
pero también se ha clasificado en suelo bajo condiciones de uso, ocupación y edificación 
más flexibles para no frenar el desarrollo de presentes y futuras actividades productivas. 

Desde el punto de vista del desarrollo económico, el desarrollo de las actuaciones de 
urbanización no tendrá una consecuencia relevante sobre la creación de empleo, yasea en 
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las empresas constructoras, auxiliares y de suministro, ni en el sector servicios. Al contrario 
se podrían considerar los efectos positivos derivados de la obtención de suelo para la 
construcción de viviendas, con nuevos desarrollos que permitan una oferta de vivienda más 
flexible y que existan nuevas expectativas de desarrollo económico ligadas a la posible 
disponibilidad de suelo urbanizable para uso industrial. Como efectos negativos se podrían 
encontrar los derivados de la pérdida del valor productivo del suelo, cambios en el valor de 
los terrenos, expropiaciones, sin suponer un efecto negativo sobre los valores ambientales 
del término municipal. 

En este sentido, el presente documento ha definido sus valores de crecimiento en virtud de 
la búsqueda del mayor impacto positivo posible sobre el medio socioeconómico existente. 

 

8.4. Efectos sobre el Patrimonio 

La mejora y protección los bienes culturales del municipio es otro de los objetivos 
perseguidos en la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales de Valdestillas, 
identificando e individualizando todos aquellos bienes patrimoniales susceptibles de ser 
protegidos por su alto valor cultural. 

Dentro de estos bienes patrimoniales se deben incluir los denominados espacios de valor 
como son las vías pecuarias, estableciendo su uso dentro de la clasificación de suelo rustico 
con protección natural y también aquellos (que junto con los espacios anteriores conforman 
el catalogo incluido en las normas) como los espacios delimitados como yacimientos 
arqueológicos que mantienen su clasificación  como suelo rustico con protección cultural. 

La Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León y su desarrollo reglamentario 
(Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León aprobado por el 
Decreto 37/2007), señala la obligación de los ayuntamientos de proteger y promover la 
conservación y el conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla 
y León que se ubiquen en su ámbito territorial. 

 

8.5. Efectos sobre la red de servicios urbanos 

Este aspecto ha sido analizado en el apartado “Efectos sobre los recursos hídricos”. 

 

8.6.  Efectos sobre los elementos estratégicos del territorio 

En el municipio de Valdestillas podemos diferenciar los elementos estratégicos del territorio 
en función de su naturaleza, por un lado estarían los elementos naturales, y por otro lado las 
infraestructuras y el sistema productivo. 

Vamos a analizar brevemente cada uno de ellos: 

 Elementos naturales: son elementos preexistentes que vertebran el territorio, en el 
municipio de Valdestillas destaca el cauce del río Adaja y el espacio natural ligado al 
mismo, el Lugar de Importancia Comunitaria “Riberas del río Adaja y Afluentes”. 

Con la actuación prevista, no se espera ninguna modificación sobre los elementos 
naturales del territorio. 

 Infraestructuras: como hemos señalado en repetidas ocasiones, son varias las 
infraestructuras que se localizan en el término municipal de Valdestillas, pero no se 
prevé ninguna afección sobre las mismas. 
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 Sistema productivo: tampoco sobre el sistema productivo se espera que la actuación 
pueda tener ningún efecto. 

 

8.7. Efectos sobre la planificación sectorial 

La planificación sectorial es un elemento a tener en cuenta en la redacción de cualquier 
instrumento de planeamiento, y por lo tanto también en este caso, por lo que cualquier 
actuación que vaya a llevarse a cabo deberá tener en cuenta las limitaciones que las 
diferentes planificaciones sectoriales puedan establecer. 

Por lo tanto, el planeamiento urbanístico, se limita a obedecer las imposiciones de la 
planificación sectorial, por lo que la influencia o efectos se establecen, en este caso, en 
sentido contrario. 

 

8.8.  Efectos sobre la planificación territorial 

Como ya se ha señalado anteriormente, el municipio de Valdestillas se enmarca dentro de 
las Directrices de Ordenación Territorial de Valladolid y su entorno (DOTVAENT). 

La clasificación propuesta respeta en todo momento lo establecido por las DOTVAENT,no 
afectando por lo tanto en nada a las citadas Directrices. 

 

8.9. Efectos sobre las Normas Aplicables 

Sobre la Normativa Sectorial 

En este apartado, reiteramos lo señalado en los efectos sobre la planificación sectorial, ya 
que, en la mayoría de los casos, cualquier actuación que vaya a llevarse a cabo deberá 
tener en cuenta las limitaciones que las diferentes legislaciones sectoriales puedan 
establecer, tal y como se ha indicado en el epígrafe correspondiente (Afecciones jurídicas y 
administrativas).  

Sobre la Normativa Urbanística 

Se elabora y tramita la presente Propuesta de Modificación Puntual al amparo de lo previsto 
por la Disposición Transitoria Tercera, apartado f), de la Ley 5/1999 de Urbanismo de 
Castilla y León modificada, y por la Disposición Transitoria Tercera, apartado g), del 
Reglamento de Urbanismo (Decreto 22/2004, de 29 de enero) y su texto modificado 
(Decreto 45/2009 del 9 de julio). 

Por otro lado, según el art. 23 del RUCyL, se procede a la clasificación como Suelo Urbano 
de una parcela, anteriormente clasificada como Rústico, que cuenta con acceso público 
integrado en la malla urbana y servicios urbanísticos de abastecimiento de agua, 
saneamiento y suministro de energía eléctrica, cumpliendo con las condiciones de solar. 

En cuanto a la modificación de la normativa, lo que se pretende es adaptarla a las nuevas 
condiciones recogidas en la legislación vigente.  
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9. MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y COMPENSAR LOS 
EFECTOS SIGNIFICATIVOS DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

A partir de las afecciones en el medio identificadas y valoradas de la alternativa elegida, se 
plantean las medidas e intervenciones que se prevén para eliminar o minimizar el impacto 
potencial de la propuesta de ordenación. Medidas que deben integrarse en las 
determinaciones de las NUM. Como se indica en el epígrafe anterior, existen impactos que 
son positivos hacia diversos factores del  territorio  (hacia  el medio ambiente, la 
biodiversidad, la estructura urbanística y la socioeconómica), por   lo que se citan a 
continuación las medidas tomadas a través del planeamiento, y que no tienen un carácter 
corrector, sino preventivo y conservacionista. 

 

9.1. Medidas sobre el medio físico 

Áreas protegidas por el planeamiento 

La primera medida para la protección del medio físico y la calidad del paisaje es la 
introducida con la clasificación de suelo, siendo la categoría de suelo rústico la herramienta 
fundamental para la preservación de los valores territoriales del municipio. 

El régimen urbanístico recogido para el suelo rústico excluye del proceso urbanizador la 
mayor parte del término municipal de Valdestillas reservando las categorías de máxima 
protección para las áreas cuya fragilidad y valores alcanzan un nivel predominante. 

La categoría de suelo rústico común con una extensión de 3.022.853,9 m2, es el espacio 
que exige una regulación precisa fundamentalmente en lo que a uso y edificación se refiere. 
La edificación en estas áreas es excepcional y requiere una evaluación particular de cada 
propuesta que se articula en el procedimiento de autorización de uso excepcional en suelo 
rústico. Esta  consideración permite tanto el  desarrollo de  los usos característicos de estas 
áreas (fundamentalmente vinculados a los aprovechamientos agrarios y al disfrute del ocio y 
la naturaleza) como la preservación de los procesos ecológicos que mantienen el 
ecosistema, prohibiendo otros como el residencial en atención a su mayor impacto 
paisajístico. 

La categoría de suelo rústico con protección natural, con un total de 25.971.439,93 m2 
alcanza la segunda extensión de la superficie municipal con valores ambientales que  
requieren de un régimen de protección especial, por las propias características intrínsecas 
de los valores ambientales aportados por las características del paisaje vegetal, hídrico, 
pero se incluyen también los terrenos afectados por las figuras de protección y a las 
medidas y directrices que establecen sus propios instrumentos de gestión. 

Por otra parte, todos los terrenos que cuentan con algún elemento definido en el catálogo de 
las NUM dentro de suelo rústico, se integran como Suelo Rústico con Protección Cultural 
(287.487,96 m2) para el que se han definido unas condiciones de uso y edificación 
ciertamente restrictivas, que hacen viable apenas intervencionesedificatorias sometidas a un 
proceso de autorización a aquellas asociadas a usos de obras públicas e infraestructuras o 
usos dotacionales. 

Ahora bien en función de cada uno de los elementos ambientales que integran cada una de 
estas categorías se definen medidas especiales con el objetivo de conseguir una gestión 
sostenible del agua, de la conservación del suelo y el mantenimiento de   la biodiversidad. 
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Medidas de protección de los recursos hídricos. 

 En todo momento se cumplirá lo dispuesto en la legislación y  reglamentos  vigentes en 
materia de agua que resulten de aplicación, en particular lo relativo a los vertidos de 
aguas residuales urbanas o industriales 

 Antes de ejecutar las actuaciones urbanísticas se deberá justificar una dotación 
suficiente de agua potable para el desarrollo de su actividad. 

 Se evitara el vertido de aguas residuales a los cauces existentes sin un tratamiento 
previo. 

 Durante la ejecución de obras de urbanización se evitara cualquier tipo de vertido, 
solido o líquido, al terreno, en especial se evitara cualquiera que pueda afectar de 
forma directa o indirecta al dominio  público. 

 En la zona de policía de un cauce público la ejecución de cualquier obra requerirá la 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Duero. 

 En las obras de ejecución, se prohíben los cambios de aceites de la maquinaria sobre 
el terreno, y los vertidos accidentales de aceites y carburantes de la maquinaria y 
camiones que puedan dañar la calidad de las aguas de algún cauce  o al suelo. 

 El vertido de aguas residuales de cualquier índole a la red de saneamiento municipal 
requerirán autorización municipal precedente; en todo caso, se deberá garantizar la 
salubridad pública y la protección de las instalaciones  de  saneamiento municipal. 

 Los viales se deben diseñar promoviendo una reducción de la impermeabilización de 
los asfaltados (materiales porosos, tramas verdes de hormigón, etc.) para favorecer el 
filtrado natural del terreno. 

 

Medidas de protección para la conservación del suelo 

 Durante las labores de construcción, se deberá retirar el manto vegetal y  garantizar su 
conservación para su posterior uso en las superficies que se vayan a urbanizar de esa 
u otra obra. 

 Debe primar el desarrollo de los espacios urbanos intersticiales existentes en el 
municipio sobre el desarrollo de las zonas más alejadas del mismo. 

 Se promoverá la reutilización de materiales de desecho en las nuevas construcciones 
(sobrantes de construcción, demoliciones,  etc.) 

 Tras la urbanización de los ámbitos y con la finalización de las obras,  se  procederá a 
la recuperación de todas aquellas zonas que resulten afectadas como consecuencia de 
los trabajos. Esto incluye la revegetación de las zonas afectadas con especies 
autóctonas propias de las series de vegetación potencial del área. 

 

9.2. Medidas de protección para el mantenimiento de la biodiversidad 

La normativa del suelo rústico ha incorporado para todo el municipio condiciones de acordes 
con los principales valores ambientales y naturales que conforman la biodiversidad de este 
espacio. 

Estos valores están representados por hitos presentes en el paisaje que, por su 
representatividad o fragilidad ante nuevas prácticas o usos son objeto de especial 
tratamiento en la normativa, tal es el caso, de la conservación de especies naturales, tanto 
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vegetales como animales, la conservación de los cursos de agua y su espacios aledaños, 
los elementos culturales o los elementos protegidos bajo alguna figura específica presentes 
en suelo rústico. 

Las NUM recogen en la normativa todas las restricciones que podrían suponer un efecto 
negativo y provocar importantes afecciones ambientales y paisajísticas sobre la 
biodiversidad del término municipal de Valdestillas. 

 

9.3.  Medidas sobre el paisaje 

 Impedir la creación de todo tipo de infraestructuras sin las medidas correctoras 
necesarias para evitar impactos sobre el paisaje. 

 Se deberá respetar la tipología actual de las construcciones de los núcleos urbanos. 

 El tendido de cables para suministro se ejecutaran en la medida de lo posible de forma 
soterrada. 

 Las plantaciones a realizar se ejecutaran con especies que correspondan con las 
series de vegetación existente en la zona. 

 Se conservaran las especies arbóreas y arbustivas autóctonas. 

 Se respetará la normativa sectorial y de cada una de las categorías de la clasificación 
de suelo incluidas en las presentes NUM. 

 

9.4. Medidas de protección y conservación del medio biótico 

Estas medidas están destinadas a la protección y conservación de los valores ambientales 
ante la previsión de nuevas actividades relacionadas tanto con la población residente en el 
municipio como por el desarrollo de nuevas actividades económicas. Por ello como 
principales medidas se  establece: 

 Facilitar y mejorar la gestión local en el marco urbanístico, lo cual, intrínsecamente se 
puede considerar que supondrá mayor eficacia y seguridad jurídica en las actividades y 
usos que se pretendan llevar a cabo. 

 En la medida de lo posible apoyaran las actividades económicas a través de la puesta 
en valor de los recursos naturales que se han identificado. 

Desde un el punto de vista más estrictamente urbanístico: 

 El diseño de viario tendrá en cuenta la presencia de espacios  protegidos, de  forma 
que se la fragmentación de los mismos y al mismo tiempo se impida un incremento 
desproporcionado de la presencia humana en los  mismos. 

 Se soterrarán, en la medida de lo posible, las líneas eléctricas, a fin de evitar posibles 
afecciones negativas sobre la población. 

 Siempre que sea posible, las obras de drenaje se adecuaran de modo que no  limite el 
desarrollo cotidiano de la población y el desarrollo de determinadas actividades 
económicas. 

 En todas las actuaciones urbanísticas se programaran acciones de sustitución 
progresiva de las especies autóctonas presentes en el ámbito y se tomaran las 
medidas precisas para evitar la dispersión de las mismas. 

 Se impedirá la creación de todo tipo de infraestructuras sin las medidas  correctoras 
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necesarias para evitar impactos sobre la flora y la fauna. 

 

9.5 Medidas de protección patrimonio cultural 

 Se evitara cualquier daño o deterioro de los bienes arquitectónicos. 

 Se tendrán en cuenta todos aquellos elementos catalogados y sus entornos de 
protección si los hubiera a la hora de limitar los usos permitidos. 

 Se establecen condiciones de uso y edificación en suelo rústico de protección cultural 
adecuadas que hacen viable apenas intervenciones  edificatorias  sometidas a un 
proceso de autorización a aquellas asociadas a usos de obras públicas e 
infraestructuras o usos dotacionales. 

 Las construcciones en lugares próximos a elementos catalogados deberán 
armonizarse con el entorno en cuanto a alturas, volumen y materiales exteriores. 

 Cualquier hallazgo arqueológico descubierto como consecuencia del desarrollo del 
planeamiento deberá ser comunicado a la Consejería de Cultura y Turismo. 

 

9.6. Medidas de protección para atenuar el impacto sobre la red de servicios urbanos 

Todo crecimiento urbanístico de cierta entidad, sea residencial, industrial o de  cualquier otra 
índole, debe llevar aparejado un necesario replanteamiento de la red de servicios urbanos si 
no se quieren sobrecargar las instalaciones  existentes  y,  en último término, colapsar su 
funcionamiento. 

En este caso esta situación no acontece ya que las infraestructuras existentes se consideran 
suficientes para el abastecimiento y saneamiento del agua utilizada por la población de 
Valdestillas. 
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10. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
Para evaluar el grado de cumplimiento de las propuestas contenidas en las Normas   se han 
definido un programa de seguimiento ambiental, con el que se  pretende realizar un 
seguimiento periódico de los principales efectos que la aplicación del plan produce sobre el 
medio ambiente. 

Para ello se definen una serie de factores e indicadores sencillos de obtener pero eficaces 
para alertar ante posibles riesgos ambientales derivados tanto del agotamiento del modelo 
respaldado por las NUM como de la aparición de circunstancias sobrevenidas (y por tanto 
no previstas) de cierto calado urbanístico. 
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Criterio 
General 

Criteriosespecíficos Indicador Identificación de los efectos ambientales 
Medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias 

RECURSOS 
HÍDRICOS 

Preservar los niveles de calidad 
actuales de las aguas superficiales y 
las subterráneas y la protección los 
ecosistemas. 

Caudal ecológico 

Nivel medio de acuíferos 

Consumo de agua por habitante 

En caso de hacerse necesarias la tomas de agua para satisfacer las 
demandas hídricas de nuevos crecimientos, estas no deben alterar los 
niveles de los cursos de agua del municipio por debajo del caudal 
ecológico y se harán de acuerdo a las prescripciones establecidas por la 
CHD en las concesiones. 

Se deberán promover el ahorro de agua potable, la 
recogida de aguas pluviales y la reutilización de las 
aguas 

PAISAJE 

Respecto a la biodiversidad y el 
paisaje, con el fin de minimizar las 
amenazas, y potenciar su 
protección 

Superficie de espacios naturales 
protegidos en las diferentes 
modalidades (LIC) 

Superficie de Dominio público 
(Montes, márgenes de ríos, vías 
pecuarias...). 

Censo de especies protegidas 
presentes en el municipio. 

Indicará en qué medida responde la sociedad ante los cambios 
ambientales y las preocupaciones por éstos. 

Controlar el número de licencias sobre los ámbitos con 
menor capacidad de acogida, es decir, los incluidos 
dentro de alguna categoría protegida 

VALORES 
AMBIENTALES 

Preservar la biodiversidad y de los 
valores y singularidades 
ambientales 

Construcciones en suelo rústico. 

Superficie afectada por incendios. 

Superficie de suelos contaminados. 

Control de las especies de flora y 
fauna 

Describe la presión ejercida, directa e indirectamente por las actividades 
humanas sobre el medio ambiente 

Controlar el número de licencias sobre los ámbitos con 
menor capacidad de acogida, es decir, los incluidos 
dentro de alguna categoría protegida 

DESARROLLO 
URBANO/ 

USOS DE 
SUELO 

Conocer el crecimiento real de la 
construcción de viviendas, naves 
agrícolas, ganaderas e industriales 
en el municipio 

Número de licencias de obra mayor 
concedidas 

Describe la presión ejercida, directa e indirectamente por las actividades 
humanas sobre el medio ambiente 

Representación gráfica que permite observar qué 
dirección toma el desarrollo urbanístico 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

Garantizar la conservación de los 
bienes de cualquier naturaleza y las 
manifestaciones de la actividad 
humana que, por su sus valores, 
sirven como testimonio y fuente de 
conocimiento de la Historia y de la 
Civilización 

Catálogo de elementos 
patrimoniales 

Definir el estado de conservación de 
los bienes 

Muestra la calidad del medio ambiente y de los aspectos cualitativos y 
cuantitativos de los recursos naturales respecto a determinados valores 
patrimoniales 

Proteger los elementos patrimoniales mediante 
figuras legales Recuperación de caminos y vías 
pecuarias 

GESTIÓN DE 
RESIDUOS 

Minimizar la degradación del  medio y 
mantener la salud y los ecosistemas 

Producción de residuos por 
habitantes 

Producción total de residuos 

Tasa de reciclaje. 

Número de contenedores. 

Número de contenedores de 
separación 

Generación de residuos peligrosos 

Número, superficie y volumen de 
“vertederos piratas”. 

Describe la presión ejercida, directa e indirectamente por las actividades 
humanas sobre el medio ambiente 

Dotar de equipamiento necesario para facilitar la 
separación- selección de residuos para su reciclaje 
(en suelo residencial e industrial). 
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11. DOCUMENTO DE SISTESIS 
11.1. Introducción 

La Evaluación ambiental Estratégica que se redacta cumple el objeto  de pertenecer, 
como parte esencial, al conjunto documental de las Normas Urbanísticas Municipales 
de Valdestillas, dando cumplimiento así al artículo 111 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de Enero), en su apartado “c” y continuar el 
procedimiento de evaluación ambiental dando cumplimiento a la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 

11.2. Descripción de las Normas Urbanísticas Municipales de Valdestillas 

Valdestillas es un municipio situado en las campiñas meridionales del Duero, entre las 
comarcas naturales de Tierra del Vino y la Tierra de Pinares, a unos 17 km al sur de 
Valladolid. El término municipal consta de 36,32 km2, tratándose de una penillanura 
con una altitud máxima destacada suavemente a 790 m. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con las NUM es adecuar la ordenación a la 
situación y las necesidades actuales del municipio garantizando un modelo de 
desarrollo sostenible adaptado a sus capacidades  y que  al  mismo tiempo preserve 
los suelos con valores naturales, agrarios y culturales que requieran de protección. 

Por lo que en el documento propuesto se revisa la calificación de la totalidad del suelo 
del municipio con objeto de establecer condiciones a los usos posibles en la actual 
clasificación del suelo, respetando la legislación urbanística y sectorial aplicable, y sin 
olvidar la propia realidad actual del municipio, urbanística, física, económica y social. 

TIPO DE SUELO SUPERFICIE (m2) 

URBANO 901.197,00 

 CONSOLIDADO 662.141,85 

 NO CONSOLIDADO 239.055,15 

URBANIZABLE 162.514,48 

RUSTICO 35.428.915,52 

TOTAL TERMINO MUNICIPAL 36.492.627,00 

La ordenación planteada modifica la clasificación de suelo, principalmente en lo 
siguiente: 

• Aumenta el suelo urbano residencial en el extremo norte (Parcialmente en las 
UA 2, 3, 4), en las UA 11,12, 13 (tambien de forma parcial) y en las UA 5, 6, 7 
en una superficie de 46.794'42, y se reduce en  7.679’6 m2 junto al Sector 2 de 
S. Uble. Queda una superficie para uso residencial de 39.114'82 m2. 

• El suelo tambien se incrementa con 60.494'13 m2 el UA 8 de equipamientos. 
Todo ello hace un incremento de la superficie de suelo urbano de  99.608'95 
m2. 

• Se reduce el suelo urbanizable en el sector industrial (9.138’2 m2) por la 
expropiación del puente sobre el ferrocarril y por la reduccion para el UA 8 de 
equipamiento (60.494'13), quedando reducida la superficie de suelo 
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urbanizable industrial en 69.632'33 m2. 

• El suelo urbanizable de uso residencial se ve modificado por el aumento del S. 
2 (7.679'60) y la reduccion en el Sector 1 de S. Uble. (18.050’20 m2), 
reduciendo el suelo urbanizable residencial en 10.370'60 m2. 

• Estas modificaciones dejan un suelo urbanizable con una reduccion de 
80.002'93 m2. 

• Todo el Suelo Urbano más el Urbanizable que se prevé, se ve incrementado en 
19.606'02 m2. 

 

En cuanto al número de viviendas, con la presente modificación se prevé un aumento 
de 18 viviendas, lo que supone aproximadamente un 1.8%. Pudiendo decirse que esto 
no es significativo, y que se mantiene la situación previa. 

 

TIPO DE PROTECCIÓN SUPERFICIE (m2) 

PROTECCIÓN NATURAL 25.971.439,93 

 ASVE + NATURA 820.971,64 

 HUMEDALES 181.712,29 

 CUESTAS Y LADERAS 1.835.104,31 

 APHA 2.232.345,47 

 ESPACIOS ARBOLADOS 11.175.488,37 

 MUP 8.468.635,80 

 VIAS PEC 1.257.182,05 

PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 2.548.509,79 

PROTECCIÓN ESPECIAL 4.436,19 

PROTECCIÓN AGRÍCOLA 3.255.213,92 

PROTECCIÓN CULTURAL 287.487,96 

COMUN 1 2.043.074,47 

COMUN 2 9.790.779,43 

ENTORNO URBANO 147.040'16 

ASENTAMIENTO TRADICIONAL 13.940,74 

ASENTAMIENTO IRREGULAR 105.807,35 

 

11.3. Objetivos de la protección ambiental 

En el municipio de Valdestillas la extensión ocupada por los terrenos clasificados como 
suelo rustico es de 35.428.915,52 ha, parte de ellos se corresponden con la categoría 
de Suelo Rustico Común y de Protección Natural. 
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Desde el punto de vista ambiental y en lo concerniente a este informe, interesa la 
mencionada categoría. Esta se corresponde con terrenos “objeto de especial 
protección conforme a la legislación sobre espacios naturales” o “definidos en la 
normativa de aguas como dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales 
(…), y zonas de parte del suelo urbano o urbanizable y los terrenos que sea  
“necesario proteger para preservar o regenerar el suelo, la fauna, la flora o las masas 
forestales, (…), o por otros valores naturales”. A este tipo de suelo se le aplican 
distintos niveles de protección, determinados por la normativa sectorial aplicable y lo 
establecido en las propias Normas. 

En concreto, en el término de Valdestillas se han clasificado dentro de esta categoría 
de Suelo Rústico con Protección Natural los terrenos situados: 

- entorno al río Adaja y sus riberas coincidiendo con la delimitación de la 
zona LIC, y las DOTVaEnt. Se trata de los humedales y cursos de agua y 
las Áreas de Singular Valor Ecológico (ASVE). Se toma como límite en esta 
protección, la envolvente de ambas y el límite de suelo urbano. 

-  pinares y montes públicos, coincidiendo con las delimitaciones de las 
DOTVaEnt para espacios arbolados. 

- los ámbitos de interés paisajístico, coincidiendo con las APHA de las 
DOTVaEnt. 

- las cuestas y laderas al suroeste del término, tomando como referencia a 
las DOTVaEnt, pero estableciendo cotas concretas mínimas de 750 m y 
745 de altitud, ampliando más la superficie protegida, y prolongándola 100 
m en su altiplanicie. 

- las vías pecuarias. 

- la red de corredores verdes de las DOTVaEnt. 

 

11.4. Inventario Ambiental 

Valdestillas es un municipio situado en las campiñas meridionales del Duero, entre las 
comarcas naturales de Tierra del Vino y la Tierra de Pinares, a unos 17 km al sur de 
Valladolid, y cuyo término municipal se encuentra comprendido entre 41º 26´ 40´´ y 41º 
31´ 20´´ norte, 4º 44´40´´ y 4º 49´50´´ oeste. El término municipal consta de 36,32 km2, 
tratándose de una penillanura con una altitud máxima destacada suavemente a 790m. 

El clima de Valdestillas es un clima mediterráneo con unos matices netamente 
continentalizados. 

La Unidad Morfológica que afecta a este estudio, constituye el sector más oriental de 
las campiñas del sur del Duero, de las que se diferencia por su mayor planitud y por la 
presencia de abundantes masas de pinos. 

Geomorfológicamente hablando, el área de Valdestillas se encuentra a caballo entre 
dos unidades morfoestructurales diferentes, pero muy relacionadas entre si, las 
campiñas suroccidentales y la tierra de pinares. 

Vindoboniense Inferior, sobre la que aflora de forma discontinua el Pleistoceno. A 
ambos lados del Adaja, se extiende una franja de Holoceno, que se corresponde con 
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las terrazas fluviales. 

Edafológicamente, los suelos objeto de estudio, están compuestos de areniscas y 
arcillas descarbonatadas en la campiña, correspondiendo a arenosoles (suborden 
Orthids) y de cuarcitas y margas calizas en las terrazas, tratándose de fluvisoles. 

El principal curso de agua lo constituye el Adaja que recorre el término municipal de 
Valdestillas de Sur a Norte, con su afluente el arroyo de Quitapesares. 

En los alrededores del término municipal se pueden observar manchas de pinos 
formando un bloque monoespecífico de pino piñonero (pinuspinea) donde la 
productividad y la prevención frente a los incendios ha eliminado el estrato arbustivo 
dejando solamente un estrato herbáceo compuesto por: Koeleriaphleoides, 
Anthemisarvensis, Stipalagascae, Tuberariaguttata, Ornithopuscompressus, 
Seneciovulgaris, Reseda luteola, Silene colorata... Sin embargo también aparecen 
pequeñas manchas alternando con un estrato arbustivo de coscojas, escobas y 
retamas (Cytisus scoparius y Retama sphaerocarpa). 

Otra formación de vegetación que encontramos en el término municipal es la ribera del 
Adaja, en ella encontramos chopos (Populusnigra), sauces como el sauce blanco 
(Salix alba) y la mimbrera (Salixfragilis), saúcos (Sambucusnigra). 

Por último se pueden diferenciar los campos de cultivo, donde predominan el secano y 
regadío.  

La zona de pinares en la que se encuentra Valdestillas, está frecuentada por una 
fauna característica entre la que podemos destacar en el grupo de las aves la 
presencia del Azor (Accipitergentilis), el Aguila Calzada (Hieraetuspennatus), las 
Abubillas (Upupa epops), los Rabilargos (Cyanopicacyanus) muy característicos en 
estos bosques y los pájaros carpinteros o picos (Picusviridis y Dendrocoposmajor). 

En las proximidades al casco urbano hay que destacar la presencia de algunas 
especies, principalmente aves, que habitan en lugares humanizados aprovechando las 
edificaciones construidas por el hombre para criar, entre estas aves destacan: la 
cigüeña (Ciconiaciconia), el mochuelo (Athenenoctua), la lechuza (Tyto alba), el avión 
común (Delichonurbica), el vencejo común (Apusapus), la golondrina común (Hirundo 
rustica), la tórtola (Streptopelia), el estornino (Sturnus), las palomas (Columba), el 
gorrión (Passerdomesticus) y los córvidos. 

En estas tierras se puede encontrar alguna especie cinegética como el conejo 
(Oryctolaguscuniculus) y la Perdiz (Alectoris rufa). 

 

11.5. Amenazas y Vulnerabilidad ante los riesgos naturales 

El estudio de los riesgos naturales constituye un instrumento esencial que debe 
condicionar una propuesta de ordenación territorial. 

Como principales riesgos que puedan afectar al territorio de Valdestillas nos vamos a 
encontrar con las inundaciones y en menor medida los incendios forestales. 

Ambos han sido tenidos en cuenta a la hora de establecer los distintos tipos de suelo y 
ordenanzas. 

 

11.6. Examen de las alternativas consideradas 
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Inicialmente se planteó la alternativa de mantener las Normas Urbanísticas en la 
situación actual, pero se vio la necesidad de adecuar las mismas tanto a la nueva 
realidad del municipio, como a la normativa vigente. 

Es por ello por lo que plantea la modificación propuesta. 

 

11.7. Afecciones jurídicas y administrativas 

11.7.1. Espacios Naturales Protegidos 

Por el término municipal discurre el río Adaja, que en este tramos se encuentra 
dentro del Lugar de Importancia Comunitaria “Riberas del Adaja”, espacio 
recogido dentro de los Espacios Naturales Protegidos incluidos en la Red Natura 
2000, espacios regulados por la Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) de la 
Comunidad Europea.  

Para la protección de este espacio quedará incluido dentro del Suelo Rústico con 
Protección Natural. 

 

11.7.2. Protección de la fauna y flora silvestre 

En el presente estudio se establecen las afecciones potenciales de la ejecución 
del proyecto sobre especies del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, 
así como sobre otras especies y sus hábitats contempladas en las normativa 
comunitaria de aplicación. 

El proyecto no afecta a las áreas establecidas por la Comunidad de Castilla y 
León para la protección de especies catalogadas en peligro de extinción (oso 
pardo y cigüeña negra). 

 

11.7.3. Protección ambiental y planeamiento urbanístico 

Las Normas Subsidiarias de Valdestillas deben de someterse al procedimiento 
de evaluación ambiental, formando el presente documento parte de la citada 
tramitación. 

 

11.7.4. Patrimonio histórico artístico y arqueológico 

No existe en el entorno, ni en sus inmediaciones Bienes de Interés Cultural 
catalogados o Yacimientos arqueológicos inventariados que puedan verse 
afectados por el crecimiento propuesto 

 

11.7.5. Vías pecuarias 
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En el municipio de Valdestillas hay varias Vías Pecuarias, estando todas ellas 
clasificadas como suelo rústico de protección natural. 

 

11.7.6. Legislación de carreteras 

Todas estas infraestructuras se encuentran incluidas dentro del suelo clasificado 
como rústico de protección de infraestructuras. 

 

11.7.7. Ferrocarriles 

Por el núcleo de Valdestillas discurre el trazado del TAV, por lo que en las 
normas urbanísticas se deberán respetar todas las distancias establecidas por la 
ley. Estando incluidas dentro del suelo clasificado como rústico de protección de 
infraestructuras. 

 

11.7.8. Legislación sobre aguas 

Para la protección de las aguas, en las presentes normas, se han tenido en 
cuenta tanto los cauces públicos en sentido estricto, como los diferentes vertidos 
y captaciones que se realizan en el municipio. 

 

11.7.9. Terrenos forestales 

La Modificación no afecta a ningún terreno vinculado a esta legislación sectorial. 

 

11.7.10. Legislación sobre residuos 

En principio, la modificación propuesta no implicaría la generación de ningún tipo 
de residuo peligroso, tan sólo la de aquellos residuos que se puedan producir 
durante la urbanización y construcción de las nuevas zonas. 

 

11.8. Identificación y caracterización de los efectos ambientales significativos 

11.8.1. Efectos sobre los valores naturales 

En cuanto al número de viviendas, con la presente modificación se prevé un 
aumento en 18 viviendas, lo que supone aproximadamente un 1,8 %. Pudiendo 
decirse que esto no es significativo, y que se mantiene la situación previa. 

Dada la escasa entidad de la modificación propuesta en relación con el 
planeamiento vigente, y que las modificaciones se corresponden con zonas 
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colindantes con el núcleo de población. Los efectos sobre los valores naturales 
del término municipal va a ser mínimos. 

 

11.8.2. Efectos sobre los valores ambientales del término municipal 

En principio, los únicos espacios que van a sufrir un cambio sustancial en su 
clasificación se encuentran recogidos actualmente en las categorías de Suelo 
Rústico y de Suelo Urbanizable. 

Todos los espacios con valores naturales destacados ya se encuentran 
recogidos en algún tipo de suelo con protección, aspecto que se mantiene con la 
presente modificación. 

 

11.8.3. Impactos sobre el medio socioeconómico 

Las NUM han tenido en cuenta las potencialidades económicas y ambientales 
del municipio apostando por proteger los valores ambientales y paisajísticos 
reconocidos en el municipio, pero también se ha clasificado en suelo bajo 
condiciones de uso, ocupación y edificación más flexibles para no frenar el 
desarrollo de presentes y futuras actividades productivas. 

En este sentido, el presente documento ha definido sus valores de crecimiento 
en virtud de la búsqueda del mayor impacto positivo posible sobre el medio 
socioeconómico existente. 

 

11.8.4. Efectos sobre el Patrimonio 

Tanto las vías pecuarias como los yacimientos arqueológicos se han recogido 
dentro del suelo rústico protegido. 

 

11.8.5. Efectos sobre los elementos estratégicos del territorio 

Con la actuación prevista, no se espera ninguna modificación sobre los 
elementos naturales y estratégicos del territorio. 

 

11.8.6. Efectos sobre la planificación sectorial 

El planeamiento urbanístico, se limita a obedecer las imposiciones de la 
planificación sectorial, por lo que la influencia o efectos se establecen, en este 
caso, en sentido positivo. 
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11.8.7. Efectos sobre la planificación territorial 

El municipio de Valdestillas se enmarca dentro de las Directrices de Ordenación 
Territorial de Valladolid y su entorno (DOTVAENT). 

La clasificación propuesta respeta en todo momento lo establecido por las 
DOTVAENT, no afectando por lo tanto en nada a las citadas Directrices. 

 

11.9. Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar los efectos significativos 
de la ordenación propuesta 

La principal medida para la protección del medio físico y la calidad del paisaje es el 
propio planeamiento en sí. La clasificación de suelo, siendo la categoría de suelo 
rústico la herramienta fundamental para la preservación de los valores territoriales del 
municipio. 

El régimen urbanístico recogido para el suelo rústico excluye del proceso urbanizador 
la mayor parte del término municipal de Valdestillas reservando las categorías de 
máxima protección para las áreas cuya fragilidad y valores alcanzan un nivel 
predominante. 

 

11.10. Plan de Vigilancia Ambiental 

Para evaluar el grado de cumplimiento de las propuestas contenidas en las Normas   
se han definido un programa de seguimiento ambiental, con el que se  pretende 
realizar un seguimiento periódico de los principales efectos que la aplicación del plan 
produce sobre el medio ambiente. 

 

 

Redactor: 

 

Fdo. José Antonio Cantalejo 
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